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RAYMUNDQ A^IAS

Art. 49.— Lae publicaciones del BOLETIN OFICIAL se tendrán por,auténticas;

distribuir® gratuitamente entre . los miembros de las Cámaras Legislativas y toda» Jag nfcM<¡ judiciales 

. la-Erovinsia - (Ley-800s orfeinal'204 de Agosto 14. de. ¿908). . : '

ca>j: y ¿un ejemplar d& cada uno de ellos se

o adnünistr itivas de

Decreto N*-11.192 ¿fe Abril 16¿te¡i94& |
Art6 ’Pe— Derogar a partir de 1® fecha d Deerd© BF ‘ I 

4034 del 31 de Julio de 1944,
AiL 9*\— SUSCRIPCIONES: EL. BOLETIN OFICIAL 

ge envía directamente por Correo a cualquier parte de fe ' 
República o,exterior, previo pago d® la suscripción

Art, •’HM «— Todas W suscripciones ótasfe 
Invariablemente el P del meg siguiente, al psg© ¿fe fe sw 
cripción. ’ -

Arte 1 P . — Las suscripciones ddbm res© 
del mes de au vcmcismmte, , . '

Arto 13^o— InCo b) Los balances u otras publicaciones 
en la que la distribución, del aviso no sea. de composición ©o 
trida, se percibirán lo§ derechos por centímetro utilizado 
y. por columnas . (

Art. 14® e — La primera publicación efe lo® avisos debe 
ser controlada por' los interesados a fin de poder en 
tiempo ©porteño cualquier error en que ^ hubiere mciraidoo 
Posteriormente no se admitirán reclampB». • l

Art 
y 2®

Loá balancea de lua Muniapaliiladea de !•

30 y ¿¡0 %categoría gozarán de uña bonificación, del-: 
respectivamente, sobre la tarifa correspondiente.

Je 1953. 
el Decreto N1

Art..29.— Fíjase para el BOLETIN OFIC 
- ritas siguientes a regir con anterioridad al día <J

, Decreto N9 3287 de Enero ,„8 
Art. I9.-— Déjase sin efecto 

fecha 6 de Setiembre de 195L

deF presente año8

.VENTA DE EJEMPLARES
Numíro deí día- y- atrasado dentro
Número atrasado de más de l me» ¡hasta 1 .ño
Numero atrasado. de.máa de 1 año ......... 

' ' .SUSCRIPCIONES-
Suscripción mensual.;

5» Anual

déFmes.

* 8210. de

9 de Enero

0*40
II .00
2*00

7.50
3^.00
30.00

• . ' ' ' lOgü'G ACIO-N.E3 \ '

- Por cada publicación por centímeUQs ffi@E3sM®^®a©g® yein&me© (25) palabras coma un antfn»tr^ — ■— 
PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS M/N. (S 2Ó5®)o ” “ cobraI* «C®

. . Loa balances de las Sociedades Anónimas que g® publiquen.en el BOLETIN OFICIAL.pagarán aieniás de fa1
siguiente derecho adicional fijo: 

n _ . _ _
2?) De más de 1/4 y hasta 1/2'pagina 
39) 
4n

Si‘ocupa menos de 4/4 página

1U© mas de 1/2 y hasra 1 psigsu©. «©©,»» ®»® © © © ®«®»«o. ©© « ® e««•<, 9 
De más de 1 página se eoteaxí. en 1® proporción correspondiente ¡

tarifa, d

ÍI4.00
24.00 
iSkOfl
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.. - ■ -•■ < ' a ■ ;? / ^USUCACISNES A TERMLW ''; .

■;■. -;;En lás publicaciones'a término gas tengan que insertarse por dos (2) o más vecess regirá' la siguiente tarifa-i

&ce- 
dente

Texto no■ mayor de 12 eentímétros ó 300 patebrajsi ’ . Hasta
- . ■. , ’ ' 10 días

'Exce* .
dente -

’. Hasta
20 días’’

Excea
■ . dente' ■

Hasta
30 días

- -' '7 ‘ , ’ - - ' 7 ' f ' .1 ■■■ . s / 1 - 1 $
■ Sucesorios o testamentario^ . © o o \ *© ‘30©— 3.~-cmo 40.— . 3.— cm. 60.— 4.—

. 'Posesión'^treintañal y deslinde, mensura y-amojonamiento- 40.— 3.—«cm. 80.— /ó.— cm6 120.— .. M;
z/Remate8deimñi¡eHe8-\,8ee,e..eB',..-er#.*M.o9»fl?o 50.— - 2.—em. 90.— 7a— cm. . 120.— 8.—' ©m®

. . . • Remate®, de .vehículos, maquinarias^ ganado® © a «, ajs © * 8 » * -40o™ ;3.™ qa... . • 70.“’““ . 6©— cm.’ 100.—. 7.—
/ -Remates de sñueble® y'útiles de3 trabajo ¿a ® © * © • *©0 ■© * e 3d™ ~ ' 2 o— cm» 50o— 4s~cn^ 70.-^. 6.— : ©mu

- .'Otros Edictos Judiciales *. e•* ■. ® •• > ? ft.s © © ©> o 40.— ~ •
Edictos dé IMbnas «•«. ® ®.»*■•• •-■• '© ® ®■■«• ®. ® © ® © ® © o. © © • © ¿® ...S0.ií^uj

3.— cm.
• 6.®”°“ cm.- ■

6«OTOTra ©ESU 100.— ' 7.—

Licitaciones ... ®. ®«- ©© ©»©. © © © © ©~©«® .© ® © ® © © © © ©\© q ® @5—- ■■4©—’ cm£. - "90¿— 7o— » 120.— •8.^ a
j Contratos de .Sociedades ©© • © ® © © © oís © © © © © © e o e e.«* „ 9 e.s -60.— - 0.20 i& . 1 20ei“3 0.35 la.

• - c' . palabra .^palabra
140.—E? .a> 1 . n c . © © © © © ©«© .© ®_© © ©.«¿ © © ® • © ® 9© © ® ® © & & & © & ® ® ® ^^0. 5.—m 1 008®=®“ 80— cm© 10.„_» óñc

c.; ' ’• • .ÓtrOB Avisos O . O . o . e ee © . ©O® 9 e..e® . © * • -9-e ©* > ©‘ 40o— . ■3er=~ cm* ■ 80.™ 63— em. 120.— 80““. cm«

•' ■’ "■: • •• ■■<■• 'Cada publicación pos* ©I término legal-sobre MARCAS DE FABRICA, pagará'la suma de CUARENTA PESOS M/N» 
■■ í ' • ’ ($ 40 o—) en los siguientes casost solicitudes 'de registro®: ampliaciones, notificaciones, mUsütuciones y renuncias de uña ma^- 

_ : f \ ciu .Además se cobrará una. tarifa suplementaria -de $ 2».00por centímetro y por columnas . ■- " .

' SUMA R i O " - - ' .

SECCIOH ~ ADHWSTRATIVA. ' ? ' ? ■
. - . P A G I NA S

DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO
' " (fe EGÓnr-N® • 121 del 13|Í0|55 — Dolara intervenida Contaduría Gtal, /d^Ia Provincia y designa Interventor.. . ...... 3804 -

. .. n. ^-Gojjo .122 Í4' ¿i —‘Adhiere'01 Gobierno - de ¡esta Provincia . a lo resuelta • .por el Superior GofoWno de la . - • 3804
-

/, JJ >1 9» 123 33 ' 36 ;Deja icesánta a .personal de Jeféataa de Policía). ..... . .......................... .  ■»*.-........... 3804 .
' • . ■ . . -

' 5» ' -A*'- *5, f> •124 13 C« — Deja sin efecto Decreto N? 15.62¿ dfel 6f9p5. \---- . a ------- ............. 3804 al 380b-
ji » * >9. n 125 33 Sí " >— Deja, sin efecto el Decreto W 15.599_del 519J55 y eu coxripíl'erndntariü N? 15.764 y rec

3805 ‘ •tifica la imputación dada; al gasto ’autoriXadov por el 'Decreto primeramente citado-. ..
------- 'i . » n 9, 126 36 r—* Da por terminada la .adscripción,'d01 señor Martín J. Pcossadow, -empleado del. Diste!-

3805
' /< »9 i?' 127 33 — Deja sin efecto el' Decreto N? 41 y declara intervenida lai Municipalidad^ de-San. Ha-. - ' " e 1- - - - . - _ ~ ’ V T - /

"'món de lá Nuévcr Órán y designa Interventor..  ........ / ................ e \ 38Q5
-/ C ?> ’ í/iy »í* 9» 128 33 Sí Declara intervenida la Dirección General de Escuela® 'de Manualidacfes íde Salta y de • - - -

signa Interventora. ..... . --- - 3805
3) 33 ‘?9 i> 129 36 ’ «* — Declara intervenido ®1. Colegio Nacional “Dr. Manuel Antonio dé Castro* y designa.

130
Interventor. ¿ ......3 g ■/. * \ ¿ „ o - 3805

33 »z 9J ?> . n ■«< '■^-‘Aprueba las actuaciones de la OfiGgna de Contralor dé Precios y Abastecimientos err
.el llamado a concurso de. precios, para la provisión de carne de ternero en esta Capital 3-805 al 3806

.. ... . zí '.33. :9> 33 - 131 £( Sí — Declara intervenida 1 a Municipalidad - de Chicoana y designa Interventor. .......... 3806 • _
39 fl 3¡ ■ »9 132 33 ít — Declara intervenida ! a Muni-cipalidaid de El iCarril y designa Interventor. ............ 3806 "
JJ ->t 9>. 33 * 133 ■-ÍC 6' — Acepta las renuncias pnesefttadas 'por personal- de Jefatura•-de Policía.'. . . . ........ 3806
13 9> 3f , ¡9 134 Cf. 36 — -Declara intervenida la Escraela Provincial de Bellas _ Artes y designa Interventor. .../ 3806 al >3 887 '

r. * 5? .«’ ?5 W «« 63 -^--Acepta, la renuncia presentada por el Célador de la jGu’aidia íñücrna da la' Oárce
*■- ■ c <■ - - . Penitenciaría. a\ a-o. a\ s.a . ’ . ’ ' ■ 3807

93 3, ;gC02It 9’ 136 cí - . 33 . —.páctora intervenida 1 a AaoninistrafiiÓn de- Bosques y 'Fúmarta Agropecuario v d«si<^'
? -Interventor. ' ■ . • J

3807
’ v ■ > > /f Gofr.. íl 137. 36 63 • Nomibra- fén carácter de áscañso’ Cabo del Cuerpo- de Guc^día--Cárcel del Penal al ac-

'tol Soldado don -Victoriano Renfije® ___. . ....... ' "
~3807 -

’ ~ ' 39 23 93 ’3 138 33 14|lÓf55 — Da por terminadas las funcionés de la Interventora Interiné díe la Dirección Gral
ie Escuelas de ManuaMades dé Salta. ........................’

,3807
3807

J! 33 3¡ 33 .139 36~ €í , . —« Aicéfíta los renuncias presentadas por personal -xtfe «atura-de Policía.
' ' 31 ~ , $3-. 93 »3 Í40 - «S — Declara intervenido el. (felegfe Nacional de' G^eral Gífemes y designa interventor- 3®07 al 3800 -9? 33 JZ 3f 14'1 S6 66 —r Amplía -d. Decreto N$ 60 del 7|,10|55. ......r....;..___; ..... • '

> S>'. >3r 9S O W 36 ' : ■« — Décildia-iiitervenido ?1 Colegio Nacional 'de Metan. y designa’Int^ventor. ■. .* ?7-*/" * * * 3808
3808 :

‘3í ” Ecoñ. - ” .143 <S. 66. — Adtorite al Ministe-te de Economía, Finezas y O. Públicas al Secretario a»'!- w í-ó
- -■ -•$ _J. -i . ' - mata de IJiputados. z. ‘

. . • 9>-, ■' >S $3~ 33 144 i{ ■ 66 IncOTpora. ta Ley ,1888 prorm®gada, el 19 dé Setiembre « aflo eñ‘curso’ ¿riteo del 380^ -

•
r ■ . ■ . •' -'

i -
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Gob.

145 “
146 “
147 “
148 “

149
150

151

152.

9J

Provincia, 
le Rentas, 
le Reptas, 
[inera Na^

3í 08^3809
3809
3809
3809

.presupuesto vig-nte. ... . , . „ . , . - o a , «. * Q o » . •« » . *««- •« ®- •
_ Acepto: la renunda p-asentada por el Oficial 79 de Contaduría Gral. de la
— Liquida partida a favor de la Habilitación de Pagos de Dirección Oral. |

_ Liquida partió a. a favor de^la Habilitación de Pagos de Dilación Gral.
_ Aprueba Acta confeccionada por la Oficialía de Ewm con Ia~Autoridad K

CXOnal. . 0 o .. 0 # e e • o e .= e • e - J
_  Apiusbu iu reforma do los estatutos de la Federación Sateña dei BOcMs. .?
_  Designa interinamente y con cairácter d© ad-honorein ¡encargado de la Ofituna de R®° 

gistro.Civil de la localidad de Molinos. . ......... ............
\ I

— Aprueba los estatutos so cíales da Río Bermejo Sociedad Anónima, Agraria jé Industrial
de esta ciudad. ........... ...... ................ . A t

— Rechaza la renuncia presentada al cargo' da Interventor d© la Municipalidtd dé Rosar .
rio de la Frontera. .... _ ....... M . . J = * * .

-3809
3809

3809

3899 al 3810

3810

EDICTOS OTATúmwU
N9 12936— Reconocimiento de concesión de agua pública s¡p. Santiago Guanea. ........... .................. . L.*o.....
N? 12933  Reconocimiento concesión de agua publica sjp. Alejandrina Ontiveros. ............... .............. . ....... .
N? 12932 — Reconocimiento concesión de agua pública s|p. León Rodríguez.  ............ ......................... ............. .............. • • •
£j-o 12928  Reconocimiento concesión de agua pública s;p. Germán Aguilera. .......... ............ ..............1. ........ ..........
N® 12927  Reconocimiento concesión de agua pública SiD» Lanero Honos............ .  ......... .
N*? 12920 _ Reconocimiento de concesión de agua pública solicitado por Benjamín Chavez y otros..................... .....................

3810
3810 
.3810
3810
3810
3810

MüiTAcroms
NQ 12942 — Yacimientos Petrel fieros Fiscales Licitación Pública N9s. 173 y 174-------- - ------------------------------- - .
N9 12941 — Yacimientos'Petrolíferos Fiscales- Licitación Pública N9 171¡55.............................  ............. . .J------------ ...
N9 12940 — Yacimientos Petrolíferos Fiscales — Licitación Pública N9 179j55..........  o .... L ............

> 7.3810

rjB lO ral ¿3 811
N<? 12938 — Yacimientos Petrolíferos Fiscales — Licitación Pública N<? 172¡55 — para la provisión de madjsras de .distintos ti

pos y medidas. .................... .. . ............. co_
NQ 12922 — Yacimientos petrolíferos Fiscales — Licitación Pública N? 166|55........... . ................ ........ .... • .1..«o................

3811
3811

EDICTOS SUOBSO^iOB:
¡SP 12903 — Del Dr. Luis Linares. .................. . ..........................
N9 12894 — Por Andrés Evento *..•••• •................................•••
N9 12889 — De -don Pedro Belsuzari Vila .................................

MMCIAL

’1íjoGefle»s6Qa&csaaea»©$09oei»eoo9«>olp e.» *« e

M? 12875 — De Clon Angel Pablo. .................... . ...................”. 9 , . 9 ...............o ®
Ñ9 12874 — De doña Encarnación González .de Centurión. •... o. o . a o . ...............  «8*s.Q98O0ee .1. .......
N"9 12865 — De don Pedro Jacsjanszky o J.a¡cían^c^y. u ■>. <>. -. . &aaeo........«eaL>oa<,
N° 12864 —■ De don Eloy Marcado. e ooo 0.. o. « soOO-. QOOOO
N9 12857 — De doña Lidia Lópe^ ... .... . . e o „.. 0 *»o o 0. o. o □ • o. .oe.........
N9 12841 — De don Juan Carlos .Colina.. a a o o». □ o □ n o o □ o. o B s.. o, □ 8 o o Q B«.»o o o»<,«a.
Il-9 12839 — De doH César GuiHermo Leal <> a □ □»0 0 >. <• - e 0 o 0 B e o o 8 6-. . o
N9 12836 — De don Juan .José Raúl ©oyte. = - — ° - •«- ° ‘ o o o o o o o « .. . .
H9 12834 —- De don José Rosario Oi^ní. . 0 B o o □ o»□ o, □ o o.. o D 0 6 □ □ oo 8 o oo oo oo ao
N9 12826 ■— De don Ramón Cruz. o 0 0 <,«<> 0 0 <> 0 <> <> 0 o o □»o o 0 o 0 o a»<» o □ 0 o o 9 a a 9 6 o o e e

FOSESIGM TKSWAWJt)
N9 12809 ■ • ■ Deducido por Luis lanaiar. . □.»B.0.D□ □ B□ o,0 = - o o o a oe o
N9 12808 ~ Deducida por Rosa Wbdí. 0 0 8 o«- 0 e 0B. o. n. o o a« oe.oOOS

N9
^9
N9
N9
N9

JTOICIAILISS?
12907 — Por Arturo Salvatierras . o o.... o o.. 0o»- '- ’ -
12896 — Por José Alberto Cornejo. ... o □ Q e 0, , o o o o o o o o
12851 — Por 'José AlWto Corneja o a o □ o o <> o □ a o'o o? o o a.»o; o o „ o ; o o o e o
12831 — Por ArístóMo Carral, 0 o e 0 0«, ,0 □ 0 □ o 0. □ □ □ 0 □, □ o □ 0 o a o 8 o o o o o
12819 — Por Andrés Dvento» o o o □. =.. e o»Q... o o □«s D □»»■>, □..

C1TAC8OÍM A WWo
N9 12900 — Ramón Moreno Lobo. ............ .........  ..... .. ... „ oa». o... SOBC B eaoa o...,, ,oo e osooe
N9 12881 Luís T. Emilio Witte ciGuillermina S. Schneider de Witte. .................... . . ............ ,. o,. B. o o (

S"€€KB!i COMERCIAL
-T> ».r»i I-WIH ¡cr^cañaBsaa -- . —•

CONTRATOS SOOTATES-.
N’ 12947 — Da la firma “Rotma’.' S.jA 1/cda.

8811

:í»lí
3811 
:38ií
38M
3811

3811

^311
?3811
J381J

3811 al 3812
3812

8812 '
3812
3812
8812
JO

o. 3812 as 3813
3813

3813 al 3814
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* - Ñ?/- 12946'-^ Pa Fernández iy Gu$éWez~S. R. LfeSa. ........... «a...0',o.0C..,fl0..Oa..- ,a.Oae.3§14

■ 1 ; : ■ ■ SECC8OW ¿WSSOS
■ ASAMBLEA. - - - _ ■’ . ' '. ■ . '

JNVW19 — Ite La Regional — Compañía Argentina de Seguros S.. A„ para el día 24 <ML corriente. .................___  - • 3814

■ AWiO M SKBBXXft&'-ÍM 1A. <SC®S ..................................................................................................................................................................3814 ’

A £©S .BWSCBICTOSBS ........................... ........................................ .. ............................................. - 3814

aviso a y ¿MBAróasa__ ’ ... ...... ......................... 8814
AFISÓ ÁU& ....... ....... ................ . ........ ................ .................................................  - 3814

. SECCION ADMINISTRATIVA
_ ’ DECBET0S DEL PODES

’ EJECUTIVO

DECRETO N? 121-E.
SALTA, Octubre 13 de 1955.

—(XÍNSIDERANDO:

—Que es necesario proveer a la revisión de 
la labor que Se cumple en la Contaduría Ge
neral la Provincia:, - a efectos de disponer 
lasí&nedidafí tendientes a otorgarle un efectivo 
contralor contable de la Administración;

■ El Ministro de GobieiWb Justicia é D Pública 
’ ®n ejercicio del Mando Gobernativo1

DECRETA:

Art. 1?.— Declárase intervenida Contaduría 
General de la Provincia:.

Art. 29.— Designaste Interventor de la re
partición aludida en el Art l9, al Contador 
Público^ Nacional, don FRANCISCO IACUZZI, 
Con ¿todas las facultades qug la Ley de: la ma- 
feria asigna al organismo intervenido.

Art/ 39.— El Interventor elevará al Ministe
rio :d¿-Economía, Finanzas y Obras- públicas, 
¡en éFñlás breve término, un informe que .com- 
•prendcE' l°s siguientes punto®:
a) Estado actual de la Contabilidad y «aná

lisis dte la labor desarrollada.
•b) Situa-ción financiera de la Administración.

. c) Necesidades inmedatas de- la Contaduría 
Gsnieral. •

Art. fe.— Comuniqúese, publiques©, insértese 
e nel Registro Oficial y archívese.

CELEDONIO A, SAMAMÉ
Tte. Cnel. (S.R.)

•¿ :. • Darío Fe Anas
Es copia • í
Pedro Andrés Arranz

Jefe dé:Despacho! del M, de E. F. y O. Públicas

DECRETO N9 122-G.
SALTA, Octubre 13 >ch 1955.
__ViSTO la disposición nacional referente a 

les días feriados y no laborables 'en la Admi
nistración iPúblsca,

El Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública 
En ejercicio del Mando Gobernativo

DECRETA:

Art. (IL— Adhiérese ¡el GOBIERNO DE ES
TA PROVINCIA a lo resuelto'por el Superior 

Gobierno de la Nación, declarando el día 12 
d© “Octubre como feriado- nacional.

AH. 29. — Comuniqúese, miblíquese, insérte^ 
en el Registro Oficial y archívese.

. CELEDONIO Ao SAMAMÉ
Tte. Cnel. (S.R.)

Eduardd Vetede
ss copia

RENE FERNANDO SOTO
Jete de Despacho de Gobierno J. é I. Pública

DECRETO N9 123-G.
SALTA, Octubre 13 d[e 1955.
Expediente N? 7157|55.
—VISTO lo solicitado por Jefatura de Polícía 

en nota de fecha 8 del mes en curso.

El Ministro5 de Gobierno, Justicia é I. Pública 
En ejercicio del. Mando Gobernativo-

DECRETA:
.Art. I?.— Déjase cesante, al siguiente perso

nal de Jefatura de Polícía, que seguidamortea 
se detalla,, a partir* d^ la fecha del presente 
Decreto:
a) Al señor WGUEl ANGEL JORGE, en. el 

cargo de Oficial 49 (Personal Administra
tivo- y Técnico);

b) Al señor JOSE ANTONIO AL ANIS, en el 
'cargo de Comisario de D categoría Interi
no de la Comisaría de Servicio de Campa
ña (Oficial 79).

c'i Al señor ANTONIO IGNACIO ESTEBAN, 
-- en el cargo- de Comisario de P categoría 

. ‘ de la Comisaria .de Cerrillos (Oficial 79).
d) Al señor JOSE ANTONIO JA(NER, en el 

icargo- de Auxiliar Mayor (Personal Supe
rior de Seguridad y Defensa);

e) Al señor JOSE ENCARNACION PARRU- 
SSINI, en el cargo de Sub-Cocnisáiio* de 3te 
categoría ide la Sub-Comisaría de Puente 
.de Plata (Departamento de Rosario de la 
Frontera) ;

f ) Al señor OSVALDO GERARDO NIEVA, en 
leí cargo de Auxiliar Mayor (Personal Su- 
íperior de Seguridad y Defensa);

g> Al señor CARLOS MARCELO BENAVEN
TE, «en él icargo -de Auxiliar Principal de 
•la Red-Radio Eléctrica Policial.

Art. 29—. Nómbrase, en Jefatura de Polícía 
a -las personas qué a continuación ste detallan, 
<a partir del día en que se hagan cargo de sus 
funciones:
a) En el cargo de Oficial Inspector (Perso- 

nal Superior >d<& Seguridad y Defensa), al 
iriñor ROBERTO ESTANISLAO RITZER 
(O. ‘-1921 —M. I. N9 3.955.071 — D. M. N9 
63)}.eh reemplazo de Julio César Ab«roa; 

b) En <el cargo de Oficial Inspector (Perso
nal Superior de Seguridad y Defensa), al señor 

LUIS ALBERTO PULO . (C. 1935 — M. -I. 
N9 7.237.660 — D.- M.. -63)3 en reemplazo 
da Edgardo^ Alfiíedo Gago;

e) En «él cargo de Oficial 19 (Pdrsonal Supe
rior de Seguridad y Defensa), al señor FE

LIPE WERFIL NICOLENO (C.. 1926 — M.
I. N9 3.909.731 — D. M. 68) en ¿reemplazo 
de Belisario Medina Plaza;

d) En el cargo dle Comisario de P categoría 
de ’ la Comisará de Cerrillos (Dpto. Cerri
llos) al -señor JOSE ANTONIO PERALTA 
(O. 1913 — M. I. N9 3.943.549 — D. M. 
63) en reemplazo de Antonio Ignacio Este
ban;

el En ¡el Cargo- de Comisario de categoría 
InWino' dle la Comisaría de Servicio d© Cam 
paña, aü señor RAUL ROJAS, en carác
ter de reingreso y en reemplazo de José 
Antonio Alanis;

f) En él Cargo de Oficial 49 (Personal Admi
nistrativo y Técnico) .al señor JORGE VIC 
TOR REUTER (C. 1928 — M. I, N9 4339697 
D. M. N9 1) en reemplazo dp Miguel Angel 
Jorge;

g) En él Cargo de Auxiliar Principal dé la 
Red-Radio- Eléctrica Policial al señor ERAN 
CISCO MIGUEL JESUS MARTIN (C, 1935 
M. I. N9 7.235.106 — D. M. 63) en reem
plazo de Carlos M. Benavente;

h» En él cargo de Auxiliar* Mayor (Personal 
Superior de Seguridad y Defensa-,. al ac
tual Oficial Inspector dje la Policía Ferro
viaria don MARIO ANGEL GOITEA, en . 
reemplazo de Osvaldo Gerardo Nieva.

Art. 39 — Comuniqúese publiques© insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

CELEDONIO A. SAMAMÉ
Tte. Cnel. (SRJ

Eduardo Veferde
Es copia

RENE FERNANDO SOTO
Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 124-G.
SALICA, Octubre 13 de 1955. ’ •
lExpMidnte N9 1289[55.
—VISTO -las presentes actuaciones en las que 

la Federación Salteña d© Ajedreiz solicita un 
subsidio por la Suma de $-15.009.— mln. para 
solventar los gastos ¡que origine la realización 
íW anunciado Torneo del Noroeste Argentino 
a realizarse ©n >eísta ciudad; y

—CONSIDERANDO:

—Que -dé acuerdo al mform^ producido■’ por



BOLETIN OFICIAL . salta, Octubre 20 de w

Contaduría .General, la partida, .existente des
tinada para dicho gasto, resulta-. iiisuf miente;

—Qúp es propósito de este Gobierno actual, 
evitar eh lo posible, -cualquier . erogación quie 
no sea- de toprescindibte urgnscia y n eses .dad;

•—Por todo düo;

El * Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública- 
En ejercicio del'-Mando Gobernativo

D E C vB-,E T. A .: -

Art. 1?.— Déjase sin sísete el Decrete N9 
. 1022—-de techa & de Sét-tóbre dri año en 
- curso, portel ©ual^ s¿ ®utof*zatoa @1 gasto pre- 

sedentemente eBPií>est©c ' '

’ Art 29 ’-r Comuniques^ -pufcifeuese, inserte-, 
s® en- ®1 Registró -Oficial y archívese.—

CELEDONIO. A. SAMAMÉ
' ' EDUARDO VELARiDB

Es.copia
BBNE FERNANDO SOTO"

Fe£e dé 'Despacho d® G-obi^iw J.él. Pub iba

—VISTO» Que- e&tr& los empleados qu.e re* 
vistan íen la Legislatura se> encuentra ei señor 

- Martín J, Passadore, quien se encuentra •adir’ 
enpto, siendo su real destino *al Distrito Prii> 
.cipal .de Agías y Energía de la Nación eñ la 
Ciudad de Salta; - ■

— Que ie¡njcontrándose disusíto el Poder Legis
lativo y -clausurado su local, los servicios del 
-m-encionad.o empleado -no son necesa??¡os a 1& - 
Provincia, debiendo en • •consecueaicia ser res- 
tifud> a su verdadero destino;-

—Per ello,

CUELA DE MANUAL!»

PAC 1805

. CION-GENERAL DE 
DADES DE SALTA.

Art. — Desígnase ¡ Interventora de la cita
da dependencia, a Iccl señora MARA LUISA 

, otorgándosefe amplias 
plimimto de

decreto- m i¿b«g; : .. \
uct.ubíT 13 19B5. ■ .

-N£.-- T492[p5.-.* <•.-.• •’
presantes actuaciones en fes ju? 

la CuomsW’ de.-la óuCiecUd ¿ugenúna' do LO- 
<iutor.es solicita--la elaboración dei QuDierno 
de «la ProiVjacia. a fin du íaUxitar ia concurren
cia de un delegado. representante.- de esteciuñad, 
áñt© ,Ja„ reqíiiza-cióíñ dei Tercer. Congreso de fe 
eutup iS,\en.4a Capital Federal l y ‘ ....•_-

-CONSIDERANDO; . ' '■

—Que según el--informa elevado por ■■ Conta
duría General,’se desprende -que la partida exis 
tente, destoada para tai.- fin, r aulta insufr- 
cíente-; ’* . - -G : - - : .

SOTO

ese publiques© insértese 
y archívese,—

A. SAMAMÉ '
el. (S.R.)
Eduardo V

GIACOSA DE FURI 
facultades para ¿ e 
tido.

Art. 39 — Coinuniq 
en él Registro Oficí

. CELEDON!
Tte

- El Ministro de Gobierno^ Justicia é I. Pñblte. 
En efereielG del Mando GubmiaUvc

DECRETA;.:. •

' Art. i9*. Das© por .terminada fe. adcrip^ióñ, 
a la Legislatura Provincial;del señor MARTIN 
J. PASSADORE, embeodo del Distrito Princi- ■ 
pal de. Aguas .y Energía de ia Nación, e® Iq 
ciudad -de Salta. . ’ x
Art. 2v C.-m.-míjusss, Pjblfeúe é. his rtese ‘en 
el Registro Oficial y archívese, *

CELEDONIO A. SAMAMÉ
Ti®. Cnel. (SJ-Q

.... Eduardo-.Velarde
ES COPIA .'

RENE FERNANDO SOTO
Jeie do Despacho de. Gobierno J. ó í. Públi¿í

por Decreto N? 15.599— de fecha 5 de 
Sétítoféré £pdCL, lué amorlsado el gasto .solici
tado Pvi dicha -Gomiolóa;

—Que te^.- propóS-Xo el <1 Gobierno actual de 
la Provincia, evitar en lo posible cualquier 

©rogación que no seq de absoluta é impr@sá> 
• diblé w@«jcfe -y ° .

«•W' toáo ^w¡ ••

El de Gobierna, Justicia é í ?úW&
In eitócio--del Mando-’Gobernativo

■ ■© E G’R E T A :

Art.-. 1<7— Déjm dn DeWtó W.
IB.Or-t :de^fecha 5 de Setiemfepia .del año éa 

•©urso y.su- complementario NT 1'5.764, de fecha 
19 del mismo m_s y .año .Que r-eoví.ca la i.n-- 
putación dada al gasto autorizado .por eí De
creto primeramente citado.

An,. *2v- _ Coiimniquése, publíquese, inserte- 
en_ e) Registro Oficial, y archívese.—

- ' : CELEDONIO -A. SAMAMÉ
Tte/CnM, (S.R.)

.Eduardo Velarde'

ea*w-

©larde
Ks copla?

RENE FERNAN
Jefe Despacho ae| Gobierno, J, e X. Pública

." DECRETÓ’ W 12^(
‘SAiLTA, Octutee 1$ de 1055.

—'VISTO I6Í1 pedida elevado por 

 

del Cútelo Na-cfrmallde Salta ‘Dr. 
tonio de Castro’8 y

Qcxnuercio, ante esta

Lconsideraínd

<—-Que. M situacic 
mancióiiados estaWcim- entos

DECRETO N? T2ML - ............g
SALTA,. Octubre 13 el?. 1955.

El Ministro de Gobierno, Justicia é 7. Pública 
' En ejercicio del Mando Gubernativo

D’ E Q‘ R E T A :

'. —Ai’L IT— D'é’jáce sin. lefsoto el Decreto N° 
41— de fecha 6 del m«¿s en curso.

Art 2°=— Declarar intervenida la -MUITICX° 
PAULAD DE ,£AN l^AMON D& LA- IvuEVA 
ORAN; y desígnase paga cumplir djú-e. come
tido al señor SANTIAGO VIGNAU- con -amplias 
y lespecjate facultades para lli&var-- a cabo su 
misión,

Art. 3T— Comuniquen, publiques©, dése ai. 
Libro de Resoluciones y archívese.

CELEDONIO A. SAMAMÉ
Tte, cnel, ’cs.R.,)

Edaarde Velavde .
£§ CO'fíA ' ' '

RENE FERNAN0O SSTO . /
Jej3 dg -Despacho-de Gobierno J5 él Pública

Hs copia ' ......
’ RENE FERNANDO SOTO

Xéfé _ de Despacho de Gobierno J. é íft Pública

taMEt© ns i2fid<
. -OAp^TA, Qv/t.tbie 13 <U¿ .

s1 la Esruéla : 
interveaciún, y:

los alumnos
Manuel.. An- 
Nacional de

anormal-porgué pastó los 
. __ _ J_ 3 educacionales,

piwocáin -serios ¡entbhpdcimiíqntos en la in-stmo 

 

clon y educación ;$e los jóvm^s 

 

que Va-e necesario ¡darle un¿ 'urgente solución, 
’kúnque -sea proy-’soifia, pero -que -a 

 

cíonamiTrito en lo Estrictamente r¡ 

 

ta que la atutj&ridsfd- competente 
resjpacto;

—Por ello, y 
ciibidaS xM Mwstalo- de Educación efe la Na®'

expresas- instrueolohes. re-'

alumnos. lo

segure él fun- 
©ce:ario, has? 
se expida al

eito, / ■

El Ministro de
a' Qargo
Bn Aouerdi > General d© Ministwg . .

- - ,D E

Art. 1^.—
Nacional de Salti

G&bteno* Justicia & I. Pública 
cel Mando Gbrat’vo

C B E. T A

'-clárase intervenido' el Colegio 
’ . ‘"Dr. MamMÍ Antonio de

Castro’1, y desígnise intervaster
BENJAMIN DABALOS LEGU12AMON/hafita

1 Antonio de 
jal señor JUAN

que las autoridades d® la ’Nac'ip^ dispongan H 
rapseto,

Art 29,— Dei itóemnlda la
Koicícnaí d® Caipweio de eMia

ai §tóor CAM^oS PóvPiIAG 
¡qué M tóofjiá&fes ¿fe li Ka* 

&s 1
Art. 39 Crmimiau^se.

si' Hé’gt 6ftóii.1 • t

hoi^toemnW
©ÜZÚAK, 
áón dwoáéan

ciudad, y áesfg

DÉCREfO-N* láíM|. : '
SALTA, octóbra 13 de.195b.
—VISTO-.isl -pedido elevada por las álüWaS 

de 4a Esau&Ia de.Manuajlida.d~-s d© Salta; y ■
—CONSIDERANDO:
—Qué la ¡situación planteada da lugar a una 

m.ormalidad en. el. de "arrollo del plan d© 
tindío, ;Coní él .jcwisigufente perjuicio. para -fes 
alumno;

—Que @s x^esai’io- chr una solución wmtes 
aunque S®a de carácter provisoria, quf.asegu-

• ra i< nomal desguvblyimiwto * del establecí* 
miehtat ' ‘

—Por ^üOi
Él MiiiísWo' Gohierhb, íúsiícía é L.Éúbííeá 

'ÉB ©jércicló deí Mando GuB^hativ.iS’ 
DÉÜRÉTÁ: -

• ifealáwe intwemlte & élfeW

Es copla

Mito S\ ASIAS
B., Barrantes

Eduardo Velar de

RENE FERNANDO SOTO
ete dn .Despacho de Góbfe'r-no J.él. PúbJted"

BECBfTG na^TLCN’ . l#üBOé ? 
feADTA¡ Octubre 13 de Í9BÍ 
Expéd’mité 
—VÍÜTo ea 

la Oleína de 
miento? efevá
¿nado a aonoirfio de propuestas para ia prwl* 
sfen dé

N? 1384(53.
expediente
Contralor áe Pmios y Abastad* 
las ccetuafeidnes referente al Ha>

CIÍS4 púl4 éí étW

de tae& a- fe |?cfehciósi dg fei

iutor.es


;PAG.■ 3806 ' , - . ■: ' '

cii dad •■••capital de I© Próvihaia, en el periodo 
de Octubre a Dícieíubu¿'’ dU año e.i c^rso;- y 
atento .á‘-Ices .constancias del acta ráspectiw; 

—Por*tilo/ ' ’ ■
E Ir-ítery^Mór Federal dé I¿ Provincia de ¿tóa

' : A * 'PECRE.TÁ:

Apjaiébanse -Jais actuaciones de la 
.O.fe na de Ccntra-lor 'de Precios/'y Abastecí» 
miento en el llamnda.a conéursp efe precios 
para la prdvfeión de/c-rne de 'tercera a esta 

• capital, en. el--rerí*'d? Qctu.bre-Diciembre del 
. / año-en cursó, y adjudicas^ ’la mtaia m la 

'gurnte formas

WIS;:S< XAVAQUEs . " *
' Vdntc <20) i-e-n ros irof 'semana al" preste dé 

$ 4.6G el yw^áaáo-

' • FU'^ÉmiA T DESPENSA ■ '
.. l<EL MOGAÜ S. XA. . • ' . ’ "

r\t> né^o ipor .e<ir.a;Q al pmrio de $
■ < 50 M kife^amó; . . ■ ' ’

, ■ r- ■ '
'Seis (6) terneros-pé'¿ ,rmana .al prestó di |
4 *50 el ki'erramo.
TAMO GARCIA MAMíNÉBf '/

\ . ®-i/ >> terneres semana ai préoío de $ 
'■-r ■ .£?'> 10 -ran,o.

' WW CASTlLtÁg . . ’
Abvh :?entero.<par .semana alertólo de $

■ Aító'-e1 ^Pogrumo. \ ’ •
ÍF.G^A tft/CARNE?

M- í-i .tueros .par/¿smana Jal pmfe de 4 
•r “0r,mo/// ’ J \

9 - n § 4 'fe/rt ,n © v-á-
■ / -U en’*n de 1-s e‘‘‘.neTf~°cací'>
:/♦; te/ú-Uf&^ ro^d’-'i>nes qir '
*r u * Hcít rón,- >-p apercibí-

o de ’a/e^e n «*’ ’e" de fes -afeé’ nes es- 
•Vt/rX 7Í-- , . 7.n ,T ©- r7e ’i t’f^e’A

. rX Fprn?a, 7©^ r*re'*-o\ máx’mos que 
; 4a,e’’-.n .a Vfefae*-’n -^a,r~- fe v nta dé.

T ’^..aro .Q] -e-pf0; g<br@ mo-Ttadm 
?•/ £fe H’-chd . :

■% ‘fx-rs—:H f-ge *
J '~/_ ^ *** d? 'é^f-A * ¿
‘ ' -’i -
'/T Xo''7^a’ -dé fr-eso 300

*• ■'*’ rJ 4 <0
.. / ^uXoa, ptóáñfe fe» ' ' * . ■

_ . 'A y _//— - = g 5 53
. /rorho, eos^er-ar filet y. ñótófe, ¿ .7 ' ' 
-Téitó^rámo .- * ' ¿JÓ

.üenfua-¿lu0- . ./7 ' ^OÓ
Míñcnes c|a - i "^' Uo

' 1 ’-Cófcíón, ©i kilo' * .'" • 50 -i.W
Mgád/zél’kilo •-.-• s. "' ' ' -<*■ O0
Sesos CQtti;:latos •“'■ A ■■ 6e
Pa.M, el -kilo7 /." ' Uó

'Patas csjUo .;•: ■-' ' . • **
Catas ©nterát d© eabesa® 0i. Oó
Tripas', gordas, <M kilo ' E" loSÓ

• ' C-iiaiáiulirZá, el kilo . O0
Art/^é— Déjase estable: ido la falta de 

euáiplimisnto a cualquiera -dé las partes pra= 
n ■ ■’ Vistas en ca :pliego de ccncLcioues ^p&etlvas 

C4nio asimismo' cualQui r hecho que configure 
una nolamérj a leyes que reprimen eX agip^ 
y la esp@cuiación por parta d< los' matgrif^ 
adjudicatarios, dQrá: lugar sis 'más. tramite- a' 
Ja cancelación automática 'déi" cupo adjudicó*

’J uJ.oxr ptiij x-0 ® tá.> 8a>‘ójdues’ punitivas qú^
■'*' ’’. , r¿dijDé corres^¿ex - \

AiC?- T da •mfracchñ .&! piWát® ©é\-
•'■ ’uíéto d \cu©Lquter maní itera que trate W

: Urtdfcr '■sus síinGs ’ ;prcpó uO? • rá ' panado ¿b -

.SAXTM, ÓCTCBta M BÉ 1®

¿cuerdo « las leyes JW 12M0/.12.983 y Í3-.W, 
y la Xey Píwiixíáí N* 1'554¿ todas-da represión 
a4 &gió y la -esgecidacíéñ, . • . -

mu ©• — v-uiii.aA.^qu.c;-ef puJi^uése, insértese 
,én ü ^egistr© Oficial y archívese..

Tte. 0neL ;<S;R.> JUUO Ra.WBO
■ ' Celedonia Á* . Sámame -

. Tti dWo- (éMJ

Es copia . . '
xulaíE. ííatNANPO SOTO- .
efe de 'Despacho de Gobierno ■ J. é I„ .Púbdc-^

DECRETO7 m 131-CK
“ SALTA, „OaulW 13 de W5. ’

—CONSIIMWÍI^: , \ \ . •
—Qu es abuGlútaménte necezwio adoptar ¡a§ 

medidas ccnduc-entés a una-m-f X orgámuac 6^ 
dentro d¿t -ré^iñíeH múnlciioa.lr eón la designa- 
$ión as las nuevas autor, dato, ‘ '

—Por eljo, '
-E8 BIWs'k5© de G@b‘maoe Jrtiefe é I» Pública . 

En ejm;ci@ dél Mando, GiíHnmtiw
B E C R E -T 'A, : . .' ' .

Art 1$.—* ÍWárase interver/d; la MUNICI
PALIDAD DE CHICO ANA; y des'gu^; para 
mmplir dkfex cometido al señor ¿OSTá ANTO 
•NtO CEDOUNT con amplías y e p'oial'iS i a 
¿ültad'e® para llimr a ©abo su misión 
Árt 2U U muní-Ud.se, Hioiipnase. ine ,r»@se e.* 
él Red'tro Oficial y areh’we®, ' ■

CELEDONIO Ae S AMAMÉ . -
Ttá Cnel. (S.R.l

Eduardo Velarde
ES COPÍ4

^""NE FERNANDO ÉOTO • ..
9.' ds .Despache de’ Gobierno 3S é 1 Fútela

DECRETO W .
SALTA; .O3t-to 13 de 1155.

• ‘ —COjaplDmÁNDO: - - . ’
«.-•Que es ne^esa-rio ¿xfeptar l^s medula ooh- 

du mtés ¿ una mdor organización dentro d<
-c. v.fe-ai, con íá designación <? la 

r.uevas crutoridadefei .
-Por ello/

Eí Mi i<rn de' XfrtMfe é t’íibílea
...’ ’Én ejwié-í» dat Mardo

D°W C R E T A'í

Art 1$.— JBécláwe¡ ^nteívénídi la MÜNÍCL 
PALEAD DE.SL CARRIL, y dé<g^áge prfa 
rim^rr dicho cometido al se’-ot. LUÍá D'A^ 
DREA, éon amplia^ y écno!cs’é3 •fac.ulta.des pa
ra llwar & q^qg m. mis%4

'rr.2° - -CnmnnKiíiese ryibltónese. WgSftetí
n id r?£2gf£?,rU nffetRi ayehf^t®.^

CBLEbamo A. S4MAMÉ
■ í‘té. CrM, cs.ft.-r ■ ■■

- - .. . - ÉáuáHhr Velará®-
W fi-t A .■ ■ ■ ’.

í^ÑfAMJO SfiTÜ •. ' . ...
■ ái Daspaeh» -d« Oóbfeffto S, é í. Pfl&liea-

' DÉCSÉTO J» 138-Gs. ■_:• . . ■■
SALTA» Octubre ié de l&SÍ. ,. _ :

■ -’-. sa-édhmte;H* íesejss» • -
- ¿-VSSTÓ la «fita nÚméíS 1§3 «étfoda trt» 

.téfá-lifá • -de dé íá Propínela son/fóálft
-3fl- M sáMitaí Jpróxls» 9a^4b r g»

............ . .BOLETIN ÓFICIAIU' -

ágwgáda- a M 1 de estas'■actuaciones; .y .aten
to lo éuhc¿taáo> en la .mitóiá \ - : '
¿i Mimsuxj de ’ Qoótóiiia, j.usucí¿ é íMbíiéa.

©ñ. éjércícia dm Xviándó- '
P & C 4 4 T á : • ; ■•/ / -

ftrt,- lía -Adé^tas©. ta._ r.effiuiniciá gtíisé&tcida 
por igl sfeuí-ente personal <Ja JEFATURA DE- 
x-Ol-Vx^, goíi anieriQOá'ód al dai actual* 

S?or .el suiocomLax.9 de 3^ c&vegvzía de la 
SubcooxLsarte de Palomitas (Dpto¿ Campe

' Sax*to)’.dQñ RAMON ATBÁR, «por habew 
WbíÓj a. W béx^xiéio®. de la jubd¿clóñ;.

,b) iPó^ < a¿ m.ve d-a ■ la cumiéa-m ,¿b :Rwtófe 
de uarmá, don ctMvjSÑ'i’W YM'ÜRÁ^-.. ...

Art 3?o— Suspéndese -.en él é3.@tó^ió d¿ sus 
funoA-ies .par ®r téAmjao de ocha -.(31 días, fá 
agente -plazá número 2-06 • de •!«'Comisaría Sc©=- 
¿ibii Ciuarta, dan ALF^WO MOLINA, con- an«. 
terioxdaa.' al 1? del actual/ por ínfraccito al 
art 1162, inc. 8?- del Reglamenté Genxrm de 
Policía» '

Art9 Trasládase al ©ctual agente
n ... *&ú.ü ilO-de ia comíi^aja Sácclún Segunda 

TIMOT1Ó MORALÉS, ¿qn igual tógo/ 
a la •Comisaría de Rosarte de Lema¿ éon -m-

1 teriondad al 19 de! aetuGl y en remplazo de 
don eleménte Tawio • • •
■ Art Desfjaaso/m-Caráotér-de áseeh^o 
y can teterferidad él P del actual; ¿1 Afufen» 
te personal' de ATORA-DI .POÍ-ICÍA-: 
a) Al actual sargento ayudante de la Cmt 

garfa .Séoclóñ- Secunda, * don -JUAN CMÍAÍ .̂ 
BBTO CBOQÜi; al cargó dé eW' l# 

pe^tO' del pegona! 'Superfar da Sé^ur’dtó 
y Dcféma. auxiliar-á?, en reemplazo-de dete 
Luíé Martín-Díaz; ■ ■-’_• -. - ■ 

bv Al &etu<xl siento 19.de la Comisaría 
e*ón Segunda, don’ TRAÑáífÓ PoOíMgS 
BARATE, al cargo d® sargento- ayudanfe'de. 
la • Comisaría Sjoción S®áWda, en reampia* 
go de.don Gualberto.-Choque/ .. - . fa .

O) - .Al .«etuaí sargento- da fa Comfetóa -Se^ 
clón. Segunda, al. cargo de sargento i? de 
la misma Se^crnaL.-do» PLÁCIDO FAR^ 
BÑ en-reemplazó de don Trin&iía Domin’ 
go Bátate;

II '.Al abtuaí ©¿tó®. 'de ti íre¿íM s4guñáj 
don LAtiBEA<Ó-mft'MÍANg^ÁfíÁW/.^ 

. @¿#ó-.da tó-gaáto' áe la mima Só©©íe&í5. 
en réeawUz® dé ddn p.&ido Jtóári/ v .

■ Al a'éturf cateó de - M Clisaría ^Semléñ 
o Segur dá, don TfiGBCñO; VAi Bum al-car- 

ge de cateo 19 de ’ la' mítM S^clonáL’ m 
rsíemipMo dá.doh Lm^ánO' Abánf. \ 
Al • áctual áigtñte plcíá húmero lít -.de fe 
,6/mitóa Óetóbnaf • Segunda,.. to £LD> 
¿bÑSó'ARROtÓ.’ei’ el eatgó dé W de 
fe mL-má -secéforiaV ¿etmpfaáo dé dan 

' Teodora 'WÁ— ■' ■ • . - '
An'teubllqufe--e» 

tesé © él fte^felr©' Oficial y Brehí.
’■ CEtWONIO. A. SAMAMtf -'.

- -'Tt®. Cfi®l. (S.S.) .

; - &tafli4a Vilafcát ’•-
íh e^biá - . . / ■■ . “

. átito
$®fe de Btépachcr de G tóbffió; i» á I. •Füblíci 

■DÉCftETO Ñ>- 1WÍ ..
SALTA*, -ómbtfe 13 da 19B. ...'_-. •
EMpadiénté N9 7Í48|SBo

.’ —visto él pedidé efectuado "pfc- les üUxd« 
nos y profesores de.fa feouéla- Ptoytóclal de

19.de
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Has Artes- -‘Tomás Cabrera” 'de .este ciudad-y, I 
••’. CONSIDERANDO:

—Qtíis és ¿é¿esarfc> determinar te veracidad 
de -los mismos, r . - .
El M^ñstro de. Gobierno, Justicia é I.. Pública - 

En ejercicio del Mando Gobernativo .
• - .. . • D E C R E T.-A •: ’.

ArL 19.— Décuárate intervenida la ESCUELA 
PROVINCIAL DE BELLAS ARTES’ Í4TOMAS 
'CABRERA”/

Art. 290— Desígnase Interventor de la citada 
^"¡pendencia, al Doctor ANGEL JOSE VIDAL, 
otorgándosele amplias facultades ‘pata el cum
plimiento de- Su comeado, -debierde recibir la 
mencionada Escuela;, bajo- inventaría

ArL 3V ’ CamumquHse puo un tese insértese 
eñ ei Registró Oficias y ax^We&a—

/ ' CELEDONIO A. SAMAME
- Tte. Cn< (S.Ro) .. -■<.

■ Eáuarda Vefeáe- '

ríI-UiOa;',rég>üéritá’ los rileméntes, personal y dis- 
D'dsioion^ que cdnsid^e <rdebesáriGS parq ehxne- 
i?r cometida de -sus’’funciones; . .

Are. 59 — Comuniqúese, -publiques^, insérte- 
se^eií el Registro Oficial y archivase.—

-í ■ ~ - i

- ¿ CELEDONIO A, SAMAMÉ
Tte. Cnel. (SaR.)

Darío FA Arias
Ss copia

Pedro Andrés Arranz -
Jefe - e Despacho del M, de E. F. y O. Páb'

:-cá'Ma’ T >-,5<•.---
RENE- FERNANDO -SOTO

Jete Despacho de G-ubíBr-no J.él. Pública

SALTA; ¿Octubre 13 de' 1W.T ..-; - -;-
Expediente N? TTGSjStl.
—VISTO la rmuñciá ^téripuesta,

. ®l.Mtets4ró <e-Gobierno, Justicia é I. Pública 
. del Mando Gubernativa.-

--- .-i.-- .•- - E0..RE TA :

Art/19.—= AcépWe, la rénuneia presentada 
^povjion‘ANDRES IBAñEZ, al cargo de Cela- 
?dor de la ¿ Guardia Interna de la- cárcel Peni- 
terciaría, con an^ripridad--.al-, día 7 del mes 

.en .jursa..? ----- . _ ■•.
Art 2? -Gomuate^se. pubJíQUess,. insfr- 

tese en el Registro Oficial y ^rehfves®.

' CÉLEDOÑIÓ- A. SAMAMÉ
Tte. CneL (S.R.)

Eduardo Velardé

,fe(M¿TQ ,’Ñ* 137-G. .
> SALTA» Octubre 13 d© 1955.

•Espediente N? 7164¡55, -
—VISTO la solicitado en nota N? 333 Letra 

C de fecha 10 id|eí mes qn curso, por lai .Direc- 
cíáñ d¿ 1¿ Cárcel Penitenciaria, !

.Ministro á® Gobierno, Justicia é I» Pública 
’ Eñ.ejeréiüo del.Mando Ás&bgwstiw .

’ ■ d"e c re. t a 1 ■ '

• Wt, 19- Nómbrase, gn carácter ás asean» 
so, Cabo del Cuerpo de Guardia Cárcel ctel 
B&naL al actual Soldado del mismo Cuerpo» 
te VICTORIANO RENFIJES.
, An> 3¥_— p^oliqu^s, in^érMe

en él.Registro Oficiil y archív^a. ’

r? 5;r-CELEDONIO A/SAMAMÉ - ■
‘ ■’• ' TteJ CnsL (S-.R.)

. ■ ’ ' Eduardo Vriarda
"Es copia

■• - RENE FERNANDO SOTO
Jefe de Despacho de Gobierno, ¿ú é I. Pública

DECRETO’ W ÍS8«a -
SALTA, Octubre 14 de 19S5.

JE! Ministro • de Gobiérne, - Justicia é í. Pública 
. En ejercicio del Mar»do Gubernativo

:: ■ - ’- •■ -DECRETA:

fis CftDte _ _ ________  . .
HDNE FERNANDO SOTO ..-

Jefe do Despacho, de «Gobierno LéL .Publica

DECRETO N?
SALTA, Octubre 13:de WB, ' f
—VISTO te n<msidatL d®. pmveer a un . orde

namiento integral- de. la Administración. de Bos
• qto y Fomento •.Agropemsrio y fijar te 

ponsabWad oue sufgWa d@ los aeto^ feaW-. 
dos ‘en .jgl '■ Gdbiarno de:-, didha Bepartteión,.

B Misto© de' G&bími^ Jíistieh 6 1” rúbfi&t
' Éa' ejercicio del Mandé GuWnaW©

- y’.; • -D ®"C R’S -T A- ? •

-ArU Dsclírasg' intertrenída It Admtó^ 
tinción d® Bcsqifs y Fomento AgwpecuaTio,

--Desígnase Mtawentfor de-te'a^i- 
etenada---Rspa-fti6ióíí,-al tog. .A.grónamoñdon Al
berto D. Montes ©on-lás facúltad-es, que le aotier 
da la Xjqy. rwe^tlva y a las /especicdes que 
le’ confierán. ■

Aft. SÉ In-taVentor ú& Administración 
’ de Bosques y Éoñiéaito Agropecuarió e^epárá 
:'¿l Ministerio der Bconámfa, FihMizas y Obras 

Publicas, dentro <5ü término de 90 (noventa) 
días, un Mton® qué comprada los c^oeew l®’ 

'-gal,.técnico, ataintoetlvo, r-ontabtei y de éti* 
Sa de W f'Urcionaríós y ^Mul-eados. .

- B WtyinW’ & U

Ast. .1^,— Dánse por terminadas las funciones 
da la Mrwentera interina de la Dirección O.e 
peral d© . Escuelas dé Man.ualidad.es; de Salta, 

" doña MABTÁ LUISA -GIACOSA DE FURIO. 
_., Árt; á’L— Nómbrase teterwntera de te Di* 
* ración. Gmaraf de Escuelas d° ManuaGdades 
' Se Salta, a doña MARIA TER1SA URBESTA- 
RAZU DE FUENTES, y otórgale amplié ía- 
eult&tes ,Rat« eumplir con ¿1 rnnWM

^rt íF — G^nnminupse pub ianese insertes? 
en < Registró Ofieiá.1 y archlvege.^

, .. CÉLÉOONIÓ A. SAMMíá
' _.. . , .Tté. Ofte!. (S.R.)'
..-_ Éíhwá© Velará©
®« CÓpfs " ■ . .

R^-TE FERNANDO SOTO
•Tefe de Despacho de Gobierno, j. é i. Pública

.-i^guidasnmte se dete lia-, con antenotad -al.’ 
día 19 del wm-eu

Por el señor MIÉ
¡cargo cl?i Oómisari
Comisaria de.Qen(ral Gttemes Opto; Gr©l. 
Gñrnies);. .
Por ól EDGARDO ALFREDO GA
GO, sn el cargo .<

m¿cñEtO N^ 131-Go
SALTA, Octubre 14 de 1MB.
Expediente N? TlSS'BB.
—VISTO lo soiteitado por jefatura ¿h Poli- 

cía, en nota N^ 225 Letea M. dé fecha 1 del 
- corriente ; > •

-y. .-\x, T-uQlJ-ne? & l ‘^Tbllce
En ejercicio del Mando Gobernativo 

DECRETA:

-.a)

b)

TERIO RAiS^
o de 1$ categoría de la:

•en- el

te Oficial Inyector (-Per*-.- 
sosal Superior. del Seguridad y Extensa); 
Por el señor JOSp ANGEL A’íBaB, en. el 

grcao de Auxiliar (P^sonal Adminis
trativo y Témta); J.

■ Art. 2?.— Dánsés por tamihadasllié fun-ete- - 
r^s del perenal de 'Jefatura de Polkoía, w 
s continuación se détete, con anterioridad al ' ' 
día -1? del .actual? | 
á)

el

Zj MAtiRIN, en el cargo
29 categoría he te OomU

Al mior TBOFH
d? Comisario* dé 
saría dh La Viña (Doto. La V&a);
Al peñor PTO TAPIA, em el - wg-o de Agen¿ 
te de te Cómte ‘ía d® Serdcí^jae Campaña;

Art. 39.Nómtese. en .Tefátur^ da. Pbíida, 
con anterioridad: al

’ personas'^íte. si devanan a- <
En el c<xr$ó G^m^-rín def va psteetria 

te Camisérií, do La V?ña
fía), al aefpr
OV1TO — Mí
@3),- en earácte’ do r^iagr^so y en reempla

zo de. Teófilo
En el cWV i® Agente de ¡la Ócm’sarfa 
<Se Servicio d(¡ Campaña, .. ' ‘ ‘ '
RO ANGEL qíEJAS (C. II 
3.008.370 -
Pío Tapia; .
-En el cargo le S^b^nüsarid de 
ria de -la 0nb( comisaria de A mirante Btwn 
(Dpte. Rosar ió de la Frontera) ; áf seño? 
ÓSVM ÜÓ SIERRA (O. ,110

' 3.^38.582 --
ñ'nfíignem ,y i
dio Va«qüóz;

Art. 49.— .ÁCi^
por d-n BERNJ* 
el cai'g-^ ds Vpub’’
Subcom^ariá. de

:©n -el'

b)

CS>

b)

día i° dél -inep curso, K 
mtinuaclón:

D*te. La ..W
TTC.TQ Ó^AH EPC^B^RO 
t Ñá 7 — d-m: w

M&nrñi;

señor S^TE-
— MJ L N? ;

O. M; S3), enl't^topla^ -d*?'

feh é^rácter dé~ *'■ D. M. N? §3), .
m ttmpte&> dfe .Bor'náMo E1&-

■ntem, la renuncia TTe^nteda 
RDO ELADIO VA^tW, en . 
^mísarió de 3| catearía, de la 
Almirante (Dote.

rio de la Frita*érá)J é^ñ ante 
cM nr^s m;eui&x -

^óntfe*é rréVeñtWW^hte éíl M 
füsHóm^ -a dep JACINTO FW .

L m M . c&go d»er Ág4-<A
...___ _j en^érMad

~dte 19 del-écrii!mte mes.

Ari. 'Su 
^táratelo de sus 
RES.

..la Comiwia c@

teidwi ,&i áte i*-

$b.M . 44£ da.

Bneáhtnm M«- •

ah. .dé brte. a den jcw íumóh -
TGB&.OÍÓ;TO ^n ' áíí &Amiwtó 

r dé
ft& rf <

^t^orte tte la C^nte&ri
); eón anterioridad ul dte P dd<tínte. tíopita

e^tuaL'-
Ari. f oMunMné K » iñséHégt

éh el fi-étristfo Of-daíl y afcehiv^4 . .
CÉLÉDÓ^Ó Á: , JÁMAME '

Tte. Chá. ^.ÍL)
Eáohrda -Vetará-

copla : ' • | " ' '
—nE FFÜNAÑDO BOTO ’

-de twp&eho ¿® Gobierno X é I. Fdbiict

Art. i$<— Acéptame, >las renamélás mésente 
-fcs. por..< pefmtó Wicfa we

DECRETO Í40-G.
■ SALTA, C ^ubrie 14 de

^COMSD' ERANDO;
actuación axwpmal poraité átr&vte* 

ó Wtoma tejeteswirf $w
—Qué. la

•_ sa to,

te.

Man.ualidad.es
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vocan. serte imtapecimiéñtps’. en fe. instrucción 
y educación de los jtenos aliimnos. fe que lia- 
ce .necearle diarle una m'gente. s©lución,. a-w 
que-Sea .provisoria, .pero que asegiuno ^IJuncio- 
n&micinto. „én lo., icetilcfemeñte necesario;, hasta 
Qve fe autoridad competente se espida ■al- res- 
..pete; * . . '. < -
,. -^Por.eMo, y lasj^resas ínstrúociones recita 
. das. deü Ministerio die- Educíaición. de la Nación,

Él- Ministro de Gobiérne, Justicia é X Pública 
fc ejercicio del Mando Gubernativo.
Bi Acuerdo General‘ de Ministró^

• ■ • D -E C B E T A :

Ate 1A— Declárase iiitewnído el Colegio 
Nacional .de Generad Güemes. y jdss-gn.aisie in* 
téiventa, ai sóñor . JOSIGE 0. FEBNANDES, 
hasfe qúe. las autoridades de. la Nación diapon» 
gqn al respete* - • . ? '..
.Art. . o muninuese, pubtauese, insértese e¿ 
el Hélistro Oficial v qrch’yése.

' ‘. CELEDONIO A.. SAMAMÉ ’
• . . Tie. Casi.. ,

"■ ' " ■ ' Ednafdo ’ Velarde
..;.l. .. -í. . •' P®rfo F.’ Arias'
,' ’ '. '■'■■■"■'' “' /, '' J¿?ge J. ‘Barrantes

■ ■-■,■•$&. GO&ü , . . .x < , . , . ■ ■
rene Fernando soto ... . .
; ds_ Dpsp&chp cíe‘Gobierno* J. é 1 Pública

14W- ■ • .
salta; ütebin 14 de 1^5. . 
r7CONSIDfBANDO: .
-■-Que :Hei encuentra, plenanr-ente probado que 

org^izaiciciñcis.. de carActer político y otras que 
cumplen, fines totalmente-ajenos a -fe función 
de gobierno .están usufpumcrndo sin .derecho 

. x bienes db. prppüedad- d< Estado Pro
vincial, Mn, abonar e! .valor ImWo ecrmpon» 

-am. / - - .

^Qué tales hetíte S0si abfertomñnte viofeto 
'.rfefrde étaésas normas pruales y admítifetta 
tetetay por co-nrígu^énto sujetos-a D-scorics- 
perdientes 'saniejoa!^ de orden represivó y ta 
sárcítafe de rarte di', fes personas responsables 

éiv/d Atte beneificiaflas;
-«Qiie aparté de dichas sanétees, fes ustfe» 

ite <\ tetaiftríarte deben ser regpOnSrfoilfeadPS 
•.ccntotins a fes ntena-s Jurídfe^ qur cormpon- 
Ba ya cote -es nrin^fefe leséteéT de gobierno, 

Joí^ bíe-es dél Wacto, deben, única y é?fe 
MusivctmtóiB- s^tHacér las ñnbésMécte pública 
para tes taate s© dígpufe su Mtoctáefe&,4

Cu® el principio jurídico* del ^énriqué^mléü 
te Sin carosa ño .sóífe és orientador de nuestra 
leríoWón sínc 41^ sé encuentra mpresañieñ» 
taA e^tah’e^do en fe artoa*

Que fe dtoó’Ste’ó^L de í&s bieñe<s públicas ' 
e de -fnnomnes su-íefes a rAg’aániSntcycxón é ítP 
eofíi^atibíPd^d-ís con las mismas, se realizo con 
ui'i. di^Monaíissm’d <nw rebasa las noññás lé
gate que te iwte*

. ~_QííS <es áblfeacióñ rf'snordfel del ^óternó-, 
e^.égu'w que Wes’ resarcimientos y los pagos 
qne pudtaeñ eófre^ónder. sraú aúe.nvo<s por 
partes de los iW’pápsábfes, y üó nina hiéra sán- 
Ció¿n líf’ife <ue impida Q^é* el • dinero .apíñtñdó,. 
pó*’ el ípu.e'bio d’e- fe provincia árw ínWtidó éü 
beneífe-io de la eofeótividád • •. . \ .

r-Qúe con isl fin de cumpbmenfei5 fes fevee-
■ tígfítígw. <M-s? Ws»' íhftüajnd».-jr itegaj ai

exacto conocimienta d¡e la verdad-. 
prescindible contar ¡qo-n la dODimeñtaQian-^^- 
tents Jífo fe-es crganizaeiones; , 7 ::

—Por ello, \ , _ •->.
1£1 Ministro efe Gobiern®, Jw4tcia; .é _í9 Pública 

En ejereic*® d'el Mando Gutonatiw
Acuerdo General de MfnfeíWs

- PB OBJETA?

Art. I9.— Amplíase el Decretó“Ñ^ .¿Ó;—de 
fecha 7 del- ws íe ©arso, dejándose ■"éstábfecido 
quer

ai 1Q1X1 te medidas ’dlspueHqS’ por el, precita 
do Dacnelto afectan a te peráóms^ óáh- 
prendídas, TOe hayan deseníipéfíadóTas' íun 

cícmsi ya rpUevisfes, a partir deífdía;'4:"de 
junio' de 1946, y a todas te qúb^foi&érari 
(datopetado cargos 
tid© Feronfetá; •-.-- -

b) Que fe indisposición de bienes se ek'tierfSe 
iB-te Cuantos pom'snte, ba-hóarfeé;toon fe 
acepción del retiro dg una suma de hasta 
CINCO MIL FfíSOS -MQNSDAÑ'ApiOTAL 
«. S»op(k— rnQah .a?;

AH. ,2^.^ intímese la restitocíóñ 
mino ]dé cuár^ntá y Ocho horas; ’áf los^’biá&fe 
Pértaecíeñtss al Estado ;Pí(Mná¿l, quó ¿rta 
mMam to poder del Fártído::‘"Petóhfita^ ra
mas masculte- y -femenina. d@;te. orphigacto» 
ñas y gsouslas dgpenidiente d®¿ milmo y de la 
01 carnización denominada con la sigla U.E.S.

Art S?.— Por intermedio de' fe-70áwra dp 
Alquita^s procédase a deteiminar -el -valor lo» 
eatívo de te temébte y por el Básico $e i 
tamos 3? Asistoeto Socfel <el de los muebles.

Art. 4^.— Oportunamente por Fiscailía de 
Estado, ejercíténse fes ¡aocion.es legaje^ fue
ran procedentes, J'"'/"3

Art, Bfe— Puocécteé al secuestro xdé-te W* 
rfi$ muebles cUyáí legítima’ pwfetod-TliO p.U» 
dieta ctoiostrada por las org’Mizaoionés 
todas en él art. É? —como así también dé fe 
dotummteióíi lístente. Tcdb' b^5~íñvmWfe.

Arfe 6?.— Dése ec^octofeiito'’A. Dirección 
General dh .XnmueWs, 'Dirsóciónj'GéñteÉffeg 
Rentos Contaduría Genérat.Muníci^cáfedfeis ’de 
la Provecía é 'Inétátoúfenes baheafiái yétese 
interyénciád « Msétóía de Wtóp, Cimarr Be 
Afectes® y Matura de Pebete . Z' fef. ',t.

Aft 7?.— ComiHqum, publfelWíiú
s-e en él Wisife' üffefel y-sñffiime;

' CELEttóBÚ A. SAM^É-'  ̂
W Crfei. (BMfe

Edwrdór Velará® 
.. . . Darío K Arias ■

J@rgé A B^rrañtes ■

fis carpía ' < t.-
.WNE- FWNAÑD6 SOW ’ 7 V/'1’ •" l:í'

o efe de Despacho de Gobierno, .J. é X. 'Pública

Mc-higTo m í4É —é-^, ’

•SALTA; éafebTé 14 de 19&5 - tay
VISTO dué es de. úrgante ne'cesfeai¿,J.^¿-.-ed;C?jU 
cién ¿e medidas qué aségur^id el normal ton 
efeñamietttó' del Colegió- N¿cfenal Úfe "ídéMtn 
y, ' ’ " fe’aég

a6Ñswsm,AKbóí ’
Ícem. éj^regás. festrúricfeños’ TÍ^bjda^AfeM(; 

teferte dé :®duGación^de;-.la>^ote^.
El Ministro dé
Ata :Sn?--ej®r¿iqi©t

■ - . Abordo' g’Qneraa de

o"Ufí:v-A * y?< .■

,Art. 1? Déd-áráge Sntav^núdoael C.l gio Na 
.cional ¡do Mete, y^^ésigng^éXHtpi’veijtor^al. ac 
ÚtóI''íiiréc.wO0^' Í AlÓs EWfefQ.lEiÚS;^ 
'"¿asta 7que'te’' Mtoridades^ ¿Ala Ñacjom <lihpoh' 
gamul re^ec^^.,^-

*, 29 te.
:~eir¡¿í RegístelOficial *v aróhívésSte te- ~ 
t?x'C- -■? .'_-fe’’* £U ?.i<: ..■‘U-e e.<e^G£¿ü3^'O7v-

-'Jh-oeELEBONI<ADSAMa^^1^

- ■ -:r-, Fr Ari¿ÉA,

larde
Es copia -taD Jc-rrO „e:-X

Jefe de Despacho de Gobierno, JteHÍ- Bíblica

DÉ.CR1W Né.
•SALTA, octubre 14 de 1955
SI Ministro, de GobSernoriWlficW éMWffifea 

fe ©jerciei^MeBjM^ñteOúWn^M-S

^SfÍFÍó^taAQcrfgWe df

la H. Ctoaitedí ^tai RAFADL
P r. ta?... •-? tai A x-,, ‘fl ■ -i ta

-^=tatac2^ta-Dltafe^to^e(®g-»M ¿tóerta

Aféctate2 tetebeión ^FúBWa£^ ’ n‘3'¿’
Art 39 — Comuniqúese, publíquese?:tWéiW- 

iéteh teFWegfiíró ^iM5y^2rchiv|&teM 
f c-jtatau 7 tata/© etajya S-y a® &;ta 

CELEDW-;¿W 

.£--5 .ffiT

DarfQ F. Arias 
n-«'i

Es,copia. 3735»
■■“;í¿?L' Abdrés -Sra¿a''■■’■ -;-

>efe de Despacho’'Wr'íS7^é ffi. F. $' O. Publicas
OTásiXsG 

B'ECRETó E*. -i#: .=--icax'G tá¿KEA3
<&&L®a>=o^*brteM’«^8Sfea--íf Bi OT«rJ— 
xS^¿tlteáte;Wz->8'SA“^^B5«?a£.-.'J. íX;3:.;-?áfí 
-~VlS3JO7&'Xtiy íS88.'gjcm®»<Íá->efcd^.d«- saWn 
-•WWeF'üfig '» a%s67-^ü®.;-’dWon®sfeií bernia 

deW'WtóftS' s^J>ie^ía~'á«-:$?gá2.8®8'«^, 
^eisgG.m É^icgiife/jta «feág&pWa 

g'o ,dfeK®SÉS- %^Jícr¿^;W^áGSÍ~
■ Ateato a ío 4nípn?®.fe gasC^ttaduria Uíhs 
P&í 1«.A'oyinéia y, siendo neoessrig.SU IpCo? 

"ÍSfádlSrir * <rw«
-•X;’1W;VJi.-2-?A OÍ-Xí;-;.?^ T 8'^ ají ;X'&.te.ÉSj’

Pública 
-'A -:oÍB--.’iejeEetefl® 4& 
;¿«8 sí ^5 -tt íBXGKWEXí® átóoM <«X eá®£.

Art. .1°,— tnéorporase lá Ley 
ivMfeAIfeá.® ^¿.^ú?®>sX0S
,¿4j;a.,íniw-ct£-..de.4.- 862.388’0T«n[n -(.Q-XJ^CHí^ 

’%í
"á^VSNTA® taéWÍ
^¿£4,;.#<:^MTS¿-<^S^¥0feM¿í'WAéA 
-,.^léiNA£k-c4Setío ^?^JSÍág?i|^.-íS®e®íSEgj|ll 

la sigüWte.^p®^ <•-? G< ;,s.
Wsí<®nfepe— fiittdíS,

%25c2%25a1aocion.es
neoessrig.SU


WA, OCTUBRE SO‘©E <195'5 PAgI 1809BOLETIN OFICIAL ’ -

•Principa'. 3—Parcial 7 "Ley N». 1888 $323.679,9$' 
/.nexo —G— Incisa V- —Pfen <fe Obras EfeL; 
cas a. a^nterse con Rwrsos Nacionales — 

' Principal LPa-ra atender compromisos ^end_en
tes-.d® obras ea ejecución”— Pa-rcfel “Ley
1888’^5 ' .' - ’ 539.218,46

>?o^= Dése’ al Libro de •Resolücioaes. cornil»
•níqu®se, etc»^ . • ’

• CELEDONIO A. SAMAMÉ
Tte. Ctí-’l. (S.R.)

Darío F. Arias
Es c@^íb .

•‘' Pedro • Andrea Arranz
JMa L¡e Despacho del Me de B F. y O.- Púb leas

DECBE'fO N* 147 —B—
SALTA, 11 de octubre de 1955
Expedente N?. 1172 —1— 955.—

.VISTO es.e expediente :por fea qua fe feñ-ora 
Estber Dolores. Insfertfe -fe Lynfeh e n su. carao 
ter de hermana del extinto empleado de Di» 
lección Gene.al <fe Rsntas, don Adolfo Eduardo 
Instarte, solicita, so fe dquiden les b=nafIcios. 
Que acuerda la Loy N?. 1418, para gastos da 

. “-entierro- y luto”;
Por orlo, .atento a fes a-ctiuacion§s practica 

dao y a fe informado por Contaduría General,

Ei Ministro d© Gobierno, Juslcia é I.-Pública 
. En ©jsrcfeio del' Mando Gubernativo .

' ‘ D B C O T A:

•Árt; - i*4—• Qón intervención de cont-feuría 
Gene, al ¿e fe Pi-Ovincia, páguesj -por T<SRTe 
ida G nsrad a favir de la HjyBlUTAOlO^ PA 
GADORA DE DIRECCION J GENERAL DE

DECRETO M 149 —G— '
■ SALTA, octubre. 1< d< 1955

JSxpddíente N°, 7189j5>
VISTO este «expedienta .^n fefeu-8 la 
Salteña de Bcfeias, s<

Esderación
^licita la^aproibación de fe

reforma de Sus -estati tos y atento k - ¡mío"mfeo 
Sieiedad€& fenónim¿s, ,Co 
lo dictamina^

por lá Micción L ele 
mer oíales- y Civiles y 
lia d-e Esfe-do , - .
El Ministro, d® Gobierno, Justicia 

Én ©jerciei©: Se k Mando Gybc
R EPT A :D E C

por Ffe

‘ fe Pública
:RatÍv<j

^ÉCRETO- N® 145 —1— 
$LTA, 14 fe octubre de 1955 .
Expediente NÓ. 2532 —=F—- 955.— 
VíISTO fe rentacia interpuesta y 
solici'a-do g fs. 1 Por CaTJtaduria
El Ministro de' Gobierno, Justicia

Ufe ejercicio del < Maneto Gubernativo ’
‘ HESUKLVE:

Árt lA con inferioridad al día 8
de. ótóubre -&n curso, la r.s*riune:a -al «a?g da 
Oficial .79, .de Comadura General'fe-la Ps-ym 
efe jpraiwtada gornel estofe-PlfiDRO FELI
PE FLORES.—' - ’

Art-S*'.— Comuaíqueae, publiques© y dése 
Registro Oficíalo * . -

CELEDONIO Á.; SAMAMÉ
’■■ Tto. .CrJB. (S.R)

Daís&K .Arias

Art, I9 Apr^ehc^é 1t reíowia fe
’ .SALTEÑA BOCHAS . 
yta. de a^tes^brato^ 

afes; Axmi
Civiles, extiéndale. 1 s t-s 

oBcite^ cU *~cp( •-T’n’dM a 
ley 1425 de • -

losv.esUtut,g
fe la FEDERAGIO:

•que cürw'-a
Art. 29. Por Inspdcdó-n fe Sud

mfe> Comárc ales 3 
títmonios qv¡o< ée e 
lo piespriptO Por la

Ah — 3° Comuniqúese, pub iqke e iDser.e-
atento a fe
Gene ai!,
é I» Pública . .RENTAS. fe suma de.? 8.00.0 (TRES Mili PE' 

SOS MC^EJjA . NACIONAL)} a f n de Que ©cu 
d'.eho importe ahop© a la- señora Dolores Insíar . 
te de Lynah/fes beñejeios‘acordados por Ley 
N< 1418, {péra -gastos de “entl ¡rio y feto’, con 
imputación' al ' JANEXO —O—=INCISO- —<IU»^ 
OTROS GASTOS PRINCIPA^ -a). 1 PARCIAL 
16 de fe Ley fe Presupuesto vigente Orden 
c.e Pagó Aniual NV 16?-^ •'■.*’ 
ArL ,2?'.Comuniqúese, 'Publíqueoe, -fes rtes8 

' el Registra Oficial y arefevese»

' . : CELEDONIO A- SAMAMÉ
Tts. OMl. (S.R.) _

■ Darío F« Arias

en

en el Registro 3fJCial y archives®.

CELEDONIO,-. A, .SAMÍAMt
Tte Cn< (S.RD.

* r
BDUARBá V-aAlW

Es copia - ‘
RENE ÍWNAlfDO ÉOTO

Jefe de OBspajho de Gobierno, J; é 1 Pública

ib ©úgfe./ 
.Pedro Andrés Arram

Me de Despacho d@*l M efe £ -F y O Públicas

ftÉÜRÉTO' N?. 146 —e—
salta, 14 de «eflabre .de 4&§5.-«
Ex¡?ed «ntsM 311—G— 8FS —;
VÍ3TO est,? .expedienta por él a-”e el señor J:sé 
Bllv ■s'tr°.. Gómez, en su carácter de cór-yuge 

..Siipeísfl a da la ex Auxiliar -5’. de Di''ceón 
Gtaerar-.de Renta-, sefle-ra Josefa Vega d-' Gó 
ító z, silídta :se' l& liq-u-'d'Sn los beneficios <iun. 
•acuerda > Ley N». 1416, pa-ra gastos d® entie 
r-W y luto; ■ . •..

' tór 'e&e. atento a '.As atai&ctones pfecTa 
das y á. lo faifotw&do. píí C©ntadur;a General, .
El Mtoistre ¿e Gobierne JuríWb p ? uúbhca
’-. t® ejeféicto déi Mande GatetastÍTO

> - - . ®fi©teÉ®As
Art. 19,-t- Can intsr Andón de Óohtftdu”ia

Gta tal d’é í& PrOvírCA. págvé&» por T"Soreri.-t 
. Gtaeral a ■'avóf dé M HÁBliJf AOlOJÍ SAGA 

ty&RA DE DIRfíCO'ÓX G®”®BM I® RÉN 
TAS, la.suma ¿é > 3.000, (TRES MIL’^ESÓS 

" - MON®bA NACIOW ■), s fin dé <á» ñoñ d:cho.
IffiipWté ah me. al «efior ‘jóáé si’Vísta® Gónáto.^ 

• !& abe» füetos <re-.acuerda lí W. NÁ1418, -a,
ta, gasto- dg ‘entierro-y luto", «sn iffiptt'ación 
d AN®X6.t$-- IÑCISÓ —•ílt— ÓTRo^ G'S" 
TÓ3 ^RÍÑCiPM,. a) 1 PARCIAL 16 de 'a Ley ’ 

-4® Sjrf^-’pttegtO rigente —Oíá&n de P-.-<o As 
'ffliftl tí®. 14.— .....
Aft.- á9 C iftiuníqüftse. Ptib’í'iué é. inS'rt&B

- - fVHrrl ‘»reH'vM*
'- CÉLEBONÍO A. SAMÁMÍ--

3 - tfto. érfV (S.R.)
' Caito F» Aa&ú

' . Fe¿ Awiñ’y -
.Dfet® 'fe <»1 fe fe .i PnlbííSíi

- Ls^ capia. . 
Pedro Andrés Arram

Li«- fe Despacho del Id. d© E. F y' O Públlcs»

DECRETO Nó'. 148 —É— ‘ ■
SALTA 14- de octubre cíe 1955.— 

“Exp diente N< 2434 —O- 955»— •
VISTOseste expedienta p.r el que fe Ofici 

Ifa efe Enlace con, la Aut ri-dad Muera Ñ~£io‘ 
•n<$ efeva « . aprobac’ón ds-1 Pod r Efecuti o 
el AciarN9. 189, fe. recepción y entrega. de :© 
gaiíao de petróleo corr upondfente al mes de . 
agosto del añ® «eñ agí sé; ' -

Por ello.,. . . . .- • -
Bl-Ministro d© Gobiérne, Justicia é L PábOcfe 

S& ejercicio del Mando -Gnbcffaativ©
: . HETOTA;

,|jBORETO N?'
SALTA, octubre
Expedente ‘
VISTO fe nota 4© feClfe 19 fe
¿a la Dirección

- <líc feudo le ‘desií ‘Wión .de un
Oficina dé Regís tro-’Ciyil fe lákpcálidad feMo 
iínós mientras
’Il M-^tr©

, ífe ejereici > del Mando
D 3 C"R E T 

ic nasfe interinaaientey con e&r&c

Orm.-- .EDGJ ARGADO ,DE-LA O 

Art. 1^.— A¡prréfefee el Acta N®. 189, confeccfe 
-¿/fe por fe Oficialía- dé Enláce éoñ-lá Autor® 
dfe Mmérá Nacional. de ^o.pcióxi yx rnfecgcT 
de rfeáAfas de petróleo corMP&ndfente av m&s 
de agosto del año en éurso, <n fe que se cOiV g 
na fe .santidad fe prefecto recibido debiendo 
rdMbir pOr éUo la Provincia M sunfe Qué arxü 
fe la siguiente Hqutfecfen4.
366,433 X $ 5Ós ? 18,321.65 rñ|n4—

AH - Üotñüñiatleée; ptibildúeBe. hiser 
. es el Bé^istr© óíiebát y

CÉLÉOONIO A. 5AMAMÉ
TtA CneL (É.ÍL) '

Darío Fe Arias
Coplá ? ' ..-

Pédfeo Amíréi Afransg ’
Jefa de Despacho de] M. de S. F.Jy.0. Públie^

ÍBO ~G~ . 
íifee 1955 • 
069J55’

•General ¡del.;
S&tfeipbTié %

...Civil sO 
noargad -.fe.iá

liiré la'•Ikeneia.da su titilar
SebUma. ¿usíícíg. e 4. * Pública

litbeTnaWo

Art. 1° Desí< 
ter d- -c¡4—hor < 
FICÍNA D-E REGISTRO CXVÍLfeet la.l^idsd 
de m linos, ail 
m afeas toe’ 
.fuera concfeíca a-sñ titubar {dpn-Wu^lue A-Mn •

Ar ú-uln 2o — CoínuníQue^e, públlaum, w 
córtese @n el Registro Ofid y archiven

.CELEDONIO-A. SAMAMi . '

SON OÁRDO^O;
. aué

■'señor . Sí 
la licencia-P

.&iUAtmó Átói •

ÉS COPIA _
Fe:Iñáñ©& -

Je?e de. Despacho dé Gáfelo í 7) t PüMfeá

DEÜRfiTÓ M *181
-SALTA, ocribre 14 <fe-I9M
Extosdtote m 719ü|aB^ |
VÍ$WO éste expediente $1 ftuAU S^-iWd 

 

Anóntaá, Agraria éTndu^tr’al “ítio 

 

feblicife penonerfá iurf<e4 X ^sWión.fe^feuti 
estatuto^ sfeWfe; y atento .que -fe anismá M 

 

cdmnlidtj! cin losutequisi^ éxlgid %:POr efew 
fe-* >y de, e<fef&£?ntéM

Evtofetote nt. mo|a^ j

• ■ 7’. del dees.
a lo '3 -Otara
El M'-n^troj- Gobierno.

En efe

Art. 1$
"Bxo

¿tó M 56fe
línacla por el feñor.Fiscal da Estado- 
' Gobierno? Tusticla• 1.
$cÍ0Ío deí Gtóje^nativg

D E C R ? T A !
— Apruébale I -©s -ést&hráOs- sóictóei 
iótómí? écssA©

; fusílela •?. ^úblíca



SALTA, ©CTÜBKE 8® DE 1955 - BOLETÍN OFfclAl s

• AGUARÍA E INDUSTRIAL de esta ciudad, ■ ;en un cM0. de 62 día® con todo el caudal de’ gjg i|'ságunidd y con carácter’; tem^oral-even . ,
- que corren, agregados a fs. 2-A 10 dé estos otea - la hijuela La' Bqáda.— Sala— . ■- tual, a derivar d®l río La Viña> .por la acequ a

dos" y. cciiBedeselei. la persóner-ícr jurídica soli-ci -. ¡ADMINISTRACION. .GENERAL DE AGÜAb. - .¡^g, Ccgta, 17,4252 Has. del inmueble “La Cos
tada-— •" ' . .'. •./ .'■ ' . o) 13 al'26|10|55.-- •. ... . ■ ta”, catastro.'16.6 ¿el Distrflo La-Viña,-.p-apar-

Árt. 2?. P¿>r-la-ínspiección de Sociedades A ' —----- —-------- =——-— ------ ’""1’■-■• tcgBem.tp~.Eya, Perón.— Salta, Setiembre de .
. nc^imasi Comerciales y Civiles, extiéndase los ’ N?. 12933 — BE®1.: Ej^pte. 8S5¡51.~ ALEJAN 1955— ; . .

‘ ADMINISTRACION. GENERAL DB AGLW— '' ~ 
. ~¿) 6-ai 20|Í0|55. "

•test moñios -que . se. sóUcifeA, de ponXbímidad 
a'lo ^rescripto pór -Iá W 1425 d® sedear—

Art.-39 — Oumumques®s ^ubiiquese, imérta* 
m el Wsteo OMal- j wyv» ~

' ;••• ;-CEÓDONIO As SAMAMÉ
■ TM QmL ’ (S Jt) . ‘

. •.' . E:DUARD-0' VlLAR»
- E¿ ¿ÓPIA. /

• WE EERNANBO' SOTO • . . •
. JBjs. ds .Despach© .Gobierno X é I. Públíca-

N9.1293® — • BW?. ExpU^OSISL— ALEJAN 
DRINA ONTIV-EROS S. I. p|88—£— PUBLI- * 

< OACION 6¿N CARGO Bo OFICIAL—LEY N?
1627|53.— EDICTO CITATORIO.— ■

A losTeficctos.establecidas'pór 4 Código de 
Aguasfc se hece saber que -ALEJANDRINA, L. 
ONTIVERO3 tiene •solicitad© ‘ reconocimiento- 
de concesión -de agua pública^ pam taigár con 
mía dotación de 0,78 1 ¡segundo a dexw@r del 
Bío YataSto (margen iiqWrto,.; una ' werfL 
cis de 1,5000 Has., del inmueble ‘‘Fracción ■ Fin 
©a; El Durazno”,' catastro W 710, ubicado’en 

-Metan Viejoa Departamento,Metána— Saltad 
- ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS—

- al 25|10(Í5<

LICITACIONES PUBLICAS:

12942 — .MINISTERIO Í)E INDUSTRIA DÉ - 
LA NACION — ¥A.CIMIÉÑTO?S 'PETBOXÍF^- 

. ROS FISCALES (WM ""• ' ; :
; —Por él término de lo días; a contar del-10: 

de OCuiibre de 1935. llámase las siguientes - . 
licitacíomf^ públie@ss ’ .• • ’ •' •• .

, ‘ LICITACIÓN T^ÜBLICA YS. M 173v.>ara -’M" 
provisión de 10 casillas —Carpas de madera,-@n 

. Uu todo de-acuerdo a los planas ÓVó 2368—28681 
al 2868(3. *y eWa apertura se éfectüata--el día- 
•28 de "Octubre de 1955- -a 1q§ XI hów. ■■ .
LICITACION PUBLICA YS. N9 174: . Rara-íá/ ■ 
provisión de 40 Cabriadas- de máderaMé íhw ''v 
chocen un toá©_;de .^cuerdo al. planoLey/ ¿78'6 /

- Aguas, se hace -saber, que- LEON RÓDRTGtJEZ v Wa apertura se ■ efectuaíÁt /el ’diá 
tiená solicitado‘otorgamiento de concesión Se’3 Octubre de= 19JJ,. a. ¿i lipras. */
agua .pública- para irrigar, cón un caudal de • -Por plieg.s ¿h; cíhdicióneb-’y demá$- :<>y$uK %
0,25'-1| segundo, a derivar-del Río-San/Antonio

BECRÉ-TO-Wt 482 ~G¿-»
SÁLTA, 14 da cCttuibre da 1966
Expediente N?.---7L83|65 . •
VISTO la nota ¿elevada por el doctor Fiaseis 
co Albarracín pietantaiido la r&xwíá q! cargo 
de Interventor d> • ta .* Muicíptódgd cde Rosario 
dei-ta-'-Fíóntara; cargo en di que fuera designado 
r^ctoitemeníe-por este Gobierna; ‘ y , : ■ 
CONSIDEI^ANSp:- • ’ /■ . A ' .

•Que.es ¿nbe’o y expresión un&ntai© de la P©-
blasón de dicha localidad, -de due el citado
funa_onari0 continu© m las íuncig&es de. tal x .(mafgi-n Izquierda), por la acegida Coll y o.on 
gOr ‘ttataise d@ una ;p^wn&- de. capacidad y 
probidad, reconocida, razón .^.or oued solici 
'tan al ’ Gobierno, tae FrQvmcia £1q ha^r 1U

■ sar á la renuncia ’femulada; . ’ ■ '
■ Que és‘ ' prqjpósitb "de. este ’ Gobierno pro 
ceder afeudé "con Tos deseo® del ¡Pueblo; y sien 
'dó atwdible las rabones- eunestas; ' 
El Ministta d© Gobiem©, Justicia ’ ® L Públiea 
11 Mjáistro Interino d© Gabi&rn0 J, é.X< Pública

■ *' DÉ©RETA: - .-

AjV-- M ■'■■-Becbágaf7 w rea-uncia. Presentada 
iW/el dóSiw FRANCISCO AXBARRACIN, «al

D® LA MUN1CIPA 
*■’ L©AD';DB ROSARIO: DE LA FRONtE-RA, a

^.uién Me'i-g-Ta&Uca la* caníianxia depositada,—
Art/2?— Comuniqúese, pubüque^a, Insertígs®

en al "Registro Oficial- y amüvese,*»

- ' .i CELEDONIO A. SAMAMÉ ’■ . .
■••••• ■'‘■■■'Ttó. 8n&- (8,8.)

■ S©UÁF»Q WARDg

. E§ COPIA .. ~ - .
REND .FERNANDO,. §6T6>

JB.-é tía Despacho- de Gobierno 3. é I, íúbiicfi

.^■12932 — JBEFj Bspfce. 6_733|4©.—. 1EON
H ODll ? G V EZ - S.. -o. P188- -2-— PUBLIC OIÓ X. 

SIN CARGÓ BOLETÍN ; OBlClAD^LEY
x627.— EDIC-TO. CITATORIO.—

■ A los efectos é&tábkcidos per el Código dé.

carácter tennporal-erventüal,’. 4¿837,77 ni2. del ¡n 
.mueble catastro N? 667 ubicado «n Anlmaná,
Departamento de .San. Caríog.— Salta.—

U ADMINISTRACION ; GENáRAL. DÉ AGUAS.—. 
. e) 11 al.-35|Í0|5B.-= . .

’ N9 12928 — EDICTO CITATORIO,— . ' 
A los efectos .estab-kc’-dos pór el Código''de , 

AgUaS, se hace saber que Germán Aguilera 
tiene solicitado reconocimiento de concesión 
de agua pública pata regar, con Un caudal do 
5 litros , por segundo, proveniente del Río Co
lorado, 1Ó Has. dél 6 Lote 5 Colonia Santa Ro
sa”,. -Catastro 4413. de Otan,— 
/ salta,\ 10 de Octubre de. 19'55.— 
ADMINISTRACION GENERAL DE- AGUAS.- 

11 gí 25¡10|58.—

de 
íl§ - 
de 
de

... EDICTOS/ CITÁTOBIOS

SAN*
EDICTO OI*

N$ W — REf.fWta MANE
ño ítñfis. s. í1. p|§8—2.^= ÉDICTÓ OiTAÍO-'

A lós afectos. .éÉtabli'e’des-'pét el Código- 
• AgtíttS, sfe -hace sa.brr que MAÑERO Hilos. 
. p.én' solicitado reconocimiento ds cbjicfáión

-fi-güa pública para, irrigar con trn caudal
Íi3,á5 i|fégundo' a deriva?; ’ de! RÍ& Sailrá ■

- Ha (ínarg'n dsree-ha),- póf acequia- nropiá _5Ó
fías, del IniMuéblé “Corral d® Piedra1',.. Caite

- ttc 898 del- Opto, de fWBt- •
Salta, io de Octubre. de 195fi.~ -

ADMINISTRACION. GENERAL Dfi AGtfAS;— 
25|ÍO¡BB>? -

Octubre de- láód,
— Por plieg s

tá«, deberán dirigirse a da Oficina" de GuiipraS 
de la Administración, ¿el Norte ¥.P.P.. sitaren ■• 
Cainpa.-jieixt.t Veaptioto; provincia de Sctra, don 
de teniHén podrán. tidi¡uirirsé ios‘plauso men
cionados, preVic, pago 'de $ 2.59 ni|x/ cáii uno. ;'

• Ing. AR-MANDÓ’ J."VENTüR1NI ..-. 1 . , 
.Administrador x ~ '

■-' ...... _ '. ¿J ' •) 18 ’üi' §«19156. -'

N» 12941 MÍNÍSTEHÍO ",DK: IÑDuSTBíA '~ 
DE LA NACION .^CIMIENTOS PETRD» 
LIFEROS FISCALES ’ (ENDE). '-... ADMINtS 
TRAOIÓN BEL NORTE'.. ™ ‘ LlCÍTACÍÓN PU» ■ 
BLICA Ñf 171:5'5, ' ■ ■ •

‘¡Por ®1 término dé 10 días ¿ cantar del ¿i - - 
: dé, Ñov’embre de 1955 llámase a LicitacíóM ~Pü- - 
• blica "N? 1'71 [55 para la cohtíátóeiún' de le MA» 

.NO DE OBRA ' PARA ’ CGNÉTRlíOUtÓN DE ' 
’■ UN .SOTANO Y TINGLADO-EN: ALMACENES 

D2 GENERA!, MOSOO.NÍ, cuya- 'apertura se • 
efectuará en las (%ciric¿ 4® la' Administración .

los Áfí»R '(ENDE) Sita en ftampaníente Vs§» 
¡pcciá; tí ¿ís <■ de dr lSSs > lü il ,-
horas’f

■ “Lo®, mtfermdos- en pi;«ga,5 dé' eondtoioaís y 
Consultas, Jiueflftn ¿ir^irse a la Adinitkáteéctóh • 
¿el Nófbe T&1 (EÑÜÉl.'sita -®h ■ Cam.pam-"tó8-;'- 
Vespúeío, Wta-_.y évácj.áí1 dónsuítás «n DWL>- 
siena! Salta y Oficina ¿« Oran’’.. . ? ,.., J /

•, ing, AÍíMaNÍjC -J.- VEÑ±UÉÍNÍ - .
< Áámiülstí-adof ' ' ■

- / - ¿_/ o «) it ai 29|rt|5a.',/ ’ _
- -N? 12936 —' HEF^ licité. 14366|48,
' t£%GO GUANGA S. Tí p]S8~¿

TATÓRia— • ; • .
A l©s ¿fictos estableados j^r el Código de

. Aguas, s@ Mc-a saber que SANTIAGO GUAÑ®
. CA /fíen® solicitado reconocimiento de ©Jlee*

. bión de agua Pública para irl’igár e©n uñ can
■ d<4 de 4,20 lpegundo a derivar del .Río CMus 

i ácüpámpa, p3r la hijuela La Banda, 8 Hta del 
¡ . ton ble'- “SANTA DLÁRA\ catastroÍF 410. . 
J ubicado en Coronel Moldes, Departamento X$ 
: .' Viñ%— En • estiaje,- tendrá twio de 48 ho?as,-

Ñv 12940 — MIÑtSTfiKÍO DE INDUSTRIA DE. 
¿A ÑACÍÓfi 'YACftííÉNtOS-'PfiÜKOÚFE®- . 
SO» FISCALES ¿ÚÉÑDÉ) — ADMIMISTftA» - 
ClON DEL WRÍg — .LiCitACÍOS'PCBLWA

. ■ . .16910 '. . / - ' ■
‘■?of gí térfflifto d® Í0 áüui.a «Mttaí* del ÍS dr ■

Octubre dé 1953 ÍIftmasg a Licitadóñ .Fubll» 
ca 166 párá la 66ntratáci&i del Ms&fteís 
TAJfc' DÉ DOS CASAS fifí OMíPAMéñTÓ . 

•fifO PÉSÜADÓ ÍT mOÑTÁJE Dé LAS Mlg», .

■ N<5 11926' — gfrpté. 2áí7¡ft4.—. ÉÑN* 
-TA'Mní OftAVÉZ si. ó> ■p[8§/—S,—' ^DiCifÓ 
^jTATORtó.—. .. ' •.'■■' '•/-’•

A las éféctós esiableéíJ®s por-ét Código de
A^f”ás §& ~ñaC" Sab^r qué BEnt^AMTN, TOMAS 
WMO y ÁMA 6H.AVÉZ ptí SAN jtiAÑ," 
ttáteft stíMta’ló. ótotgfiffl'ento ¿6 canc-e«-¿h,d’ gjj cAílPAMHNTp . VÉSPU.CIÓ, euyd
ági-’á públfea. par» irrigar-esh na Cá'údiú de apertura sei-gíéstoafi 'en ías ÓfíciE&s ¿s. 1<"

%25e2%2580%25a2Que.es
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ministración <3}el Norte de los YPF (ENDE)í si» 
ta on. campamento Vespucio, el día 25 de Oc
tubre de 1955 a las 11 horas".

“Los interesados en pliegos de condiciones y 
consultas, pupden dirigirse a la Administración 
del Norte YPF. (ENDE), sita ¡en Campamente 
VespuciOj-Salta y evacuar consultas en Divisio
nal YPF Salta y Oficina. Orán".

Ing. ABMANDO J. VENTORIM
Administrador

ej 17 al 25|10j55.

No 12938 — MINISTERIO DE DIDUSTRIA 
de .la nación, yacimientos.petroltfe 
ROS FISCALES (ENDE), ADMINISTRACION 
DEL NORTE, LICITACION PUBLICA YS-, Np 
172|55 —

rP.j el término de 10 CtesD días, a contar 
del 12 d:l corriente mes, llámase, a Licita-nóT 
Pública YS. N° 172|55,- para la provisten de 
maderas aserradas en distintos tipos y medi
das -ha^ta Cubrir Ja suma de CIEN MIL PE
SOS MONEDA NACIONAL DE CURSO LE
GA" , cuya apertura se efectuará el día 22 d. 
o'ctubre de 1955 a lees 11 horas.

“Los interesados en pliegos de condiciones 
y d más consultas, Lteberán dirigi”Se a la Olí- 
c'na de Compras ¡en Plaza de la Admin'stra- 
ción de los Y. P. E del Norte, sita en Cam
pamento VeSpuicio1, Provincia de Sa.ta.—

Ing.' {ANna'ado J- Venturini
Administrador

e) 13 al 21|10|55

N9. 12922'MINISTERIO DE INDUSTRIA pE. 
LA NACION YACIMIENTOS PETROLIFEROS 
FISCALES (ENDE) ADMINISTRACION DEL 
NORTE LICITACION PUBLICA N°, 166[55.—

Por el término de 10, días, a contar del 7 de 
uctubre- de 1955, llámase a licitación pública 
N9. 166|55 ©ara la contratación de la mano de 
oíbra para APERTURA DE PICADA "Y PLAN 
TADO D® POSTES EN CAMPO DURAN. AGU 
ARAY, POClTOS Y MADREJOnPS. Salta, cu 
ya apertura se efectuará el día 20 v® octubre 
de 1955 a las 11 horas, en la Administración 
deil Noile, site en Campamente Ves^ucio.--

Los interesados ^n pliegos de condici ne3 y 
•cosulta-s pueden dirigirse a la Administrac ón 
citada y cctesulta.5 en. Divisional &a.
ta oficinas V. Po F. Oran.

Ing. Armando J. Venturini 
|A.dministrador

e) 7 al 20¡10|55

EDICTOS ^SUCESORIOS

12903 — EDICTO:
Señor Juez de Primera Instancia en 10 
y Comercial Segunda Nominac-ón decía 

abierto el juicio sucesorio del Dr. Luis Li

N9

Civil
rccnares y cita y emplaza por treinta cías a 
redaros y acreedores.—

Salta, 26 de Setiembre de 1955.—
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario, 

e) 27|9 al 10110¡55o—

N<> 12894 — JUICIO SUCESORIO.—

Juan Angel VilldS'rán, Juez de Paz Suplen 
te de Ld Viña, cita y empíaza por 30 días a 

heredzros y acreedores de la exbjjn-ta Doña GRE 
GOftlA SOTO de SERRANO-, bajo cqperc'bi 
mienüo legal.—

,La Viña, Setiembre 3 de 1955.—
JUAN ANGEL VI,LLAGRANj Juez de- PaZ Su 
píente.—

e) 32|9 al 5{10155

N? 12889 — SUCESORIO — El Smor Jue¿ 
d;. Primera Instancia Cuarta Nominación C-i 
G1 cita por treinta días á herederos y aeree 
dores de Redro Belsuzari Vila.—

’Salta, setiembre 19 de 1955.—
\7 alternar A. Simesen —Escriban© secreLarv>

e) 20|9- al 1]11|55

No 12875 — SUCESORIO — El Sr. Joez de 
4?. Nominación C. y C. cita y emplaza por S-J 
días a herederos y acreedoras de Angel Pablo

. Salta, agosto 29 de 1955.—
7/1 DEMaR a. SIMEgEN — Escriban© Se- 
« rcterio—

©) -16¡9 al 2SJ10155

.\P 12874.— SUCESORIO:— El Juez de 4*. 
iNiuinación, cita y emplaza heredaros y aeree 
¡teres de Encarnación González de Centurión.—

Per treinta días por secretaria del Juzgado 
WALDDMAR A. SIMESEN — Escribano Se
cretario.—

e) 16|9.al 281^(55.

XÑO-

Pro
Au-

N<? 12865 — EDICTO SUCESORIO —
El Juzgado de Primera Instancia y 3? 

mi; ación en lo Civil y Comercial de esta 
vincia a cargo del Dr. Antonio J. Gómez 
• ter, cita p©r trieinta días a herederos y aci.ee 
drres de don Pedro Jaesjanszky o JoCicnsc-ky, 
v.-^o juicio Sucesorio sido abierto.—

Salta, Agosto 31 de 1955.—
MJTBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.— 

e) 12|9 al §7|10|55.

12864 ...  WICTO SUCESORIO.—
El Juzgad© d_ Primera Instancia y Cuarta 

Nmnteacíón. en 1© Civil 3r Comercial de 
dalgo del Dr. Jorge L. Jure, cita 

por tedn-.a dñv a Lerc ñeros y acreedores de 
Ikyo Y- -O Y ^lERCADO, cuyo juicio Sucesor o
•n sido abi-rto. —

Salta. Setiembre 9 de 1955;—
7ALDEMAB SIMESEN, Escribano Secretarte, 

e) 12|9 al 27|10[55o

N9 imf
SUCESORIO.— El Sro Juez de Primera Instan
cia Terccera Nominación en lo Civil y Comer- 
cical, cita y emplaza por treinta días a here
deros y acreedores de doña Lidia López.— Sal- 
'•a, Agosto 11 de 1955

E. Giliberti Dorado 
SECRETARIO

s) 8] al 25¡10|55

N? 12841 — SUCESORIO: El Señor Juez de 3? 
Nominación C. y C. cita y emplaza por 30 días 

herederos y acreadores de’Juanearlos Colina 
SALTA Agoste 8 de 1955.

Escribano' Secretario
- e) S<0 al 2Í]1OÍ55.

N? 12839 — El :Se$( 
- eión Civil, cita y

ior Juez de cúaita Nórnsoa- 
cmplaza a heiret 

dores de César Guillermo Leal.
SALTA, JiUnío 15 de

wawmab
Escribano

deros y aeree-

•1955. -
A. SIMESEN 
Secretario

12836.— Wi

e) 5|9 ai 21|10|55. .

€®$oriqs eí
!- Instancia C. 7 C., cita y enL

Señor juez de 
plaza por trein

IA—
.a- días a heredemos y acreedoras de JUAN JO 
JE RAUL GpY'

. Sa ta, 24 de agosto de 1955.— E. Gilibertj 
Dorado — Escribano Señretarip

e) 2|9 d 19|10|55

de Primera Pis

para Qu& >arezcan a hacer

N- 12834.— :a Señor jue® 
tanda, Cuarta Nominación, í5r. Jorge L. Jure, 
cita y emplaza a los herederos y acreedores 
de cbn JOSE F OSARIO O®E^I, por e£ término 
de treinta días 
valer §us derechos bajó apercibimiento de Ley

Salta, agoste 
WALDEMaR 
bajo apercibir diento legal, 
tari©

u de 1955.
1. SlMESia&T Escriban© Se re

e)2 9 al 19 (10|55

N? 12826.—
emplaza por trein

26 de 1955

RAFAEL BaCHA, Juez Paz Pro
Dietario da A^uaroy, cita y
ta días a he: ederos y acreedores de RAMQN 
CRUZ.—AGUARAY, agosto

RAFAEL ’ BÁCHA
Nz dé Paz Propietario

. e) sL|8 al 14|10[55

SION TBEINTMAL

N°. 12809
Posesión TREINTAÉM.— El Sr. Juez de 
P-mera Nominación, en Jo Civil, Dr. Rafael 
Angel Figu ^roa, cita por

los interesado! al juicio deducido
d térmya© dé trein-

la ciudad de Qráiij
5S cuyas Caiv^cterístL

ta días á
por don Luis Kahnier reclamándola, sobre 
un inmu’eqle situado en ‘
Expíe. N?
Ca§ se pr

35.156 añ© 195!
ícisan a .eontínuációiio . 

Tres mt¿s de terrenos, sitoiados en La man

dón 6^o cataswados los tres bajo -el

’enta y tres mts, treinta cfms., Por 
cuatro mtS'O noventa y tres cfms.— 
plano a^omjpañcÉdo, sol© tiens cada

¿Lts., nueve decímetros,

zana 59 dd pueblo, hoy ¡ciudad de Orán, par
cela 1 Se(
N9 1991 —• Extensión, cada lote ®egún título 
tiene cua 
sesenta y
Según eú

■ lote, cuarenta y dos
y el tercí ro cuarenta y doS meteos con sesenta 
y cinco < entimetros ¡por Asenta y tres^ metros 
con -sesei
senta y
c©n una
tes nove
te d ©o.
Norte, ( alie Borrego;} Sud9 -Calle Belgra-no;
Este, Calle Moreno y Oeste propiedad de Ivas 
de Lafiente, Rosalía Ríos y sucesión Pascu- 

ta y seis iCentí
un metros co
superficie total

mta y cuatro metros cdn treinta y sie- 
qua'drado’s.— Limites ¡g|en|e.adles: —

metros y el tercer© so 
a sesenta centímetros, 
de siete mil ochocien-

de Lafi ente, Rosalía 
al Ríos. .... o. .. o.
Los tre3 lotes* icontifeuos ^^tan Cjatasgrados 
bajo el N° 1991.— Como e'n la- escritura de 
trasmisión del dominio de los mismos, dice, 

venta es de’ laÉ “cuatro Quintas partes”que "la

N° 1991.— C;omo e¡n la- escritura de
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la reposición, ó posesión treintañal, compren
de úniaapnmte Sobre “Una quinta parte'’.-—

.. " . EL QILIBERTI DORADO
Escráfoajnid íSecreltaíriol • -

e) 30[8 al 14¡10|55

POSESORIO.— El señor Ju.es de Primera Iji 
tancia Civil, Cuarta Nominación, cita 
treinta días.á interesados en la Posesión Treln 
tañal deducida Por ROSA NANNI, en dos in
muebles luibicados en el Pueblo de Oafaycrte 
con ras extensiones, • limites y datos siguientes.
a) ~ Un 'terreno con casa? d¡e trece metros
con sesenta y tres cW. d@ frente y cuarenta 
y tres metros con treinta y ocho cms, de fon- 
do, limitado al Norte, con propiedad de 
Alaros; al Sud, con Calle Colón ’; al Este,. con 
Sucesión d’e Benedito Lízárraga; y . j¡1 Oeste 
con Rasa Nanni.— Catastro 283, manzana 46, 
parcela 7e ... .... o . o e c e o o ............
b) Un .terreno con casa, de veintiún metros 
con treinta y cinco cms. de frente por chare
ta y tres metros de fondo, limitando al Norte: 
con Titeo Ai,anís y Benjamín Sánchez; Sud: 
Calle Colón; Este Rosa Nanni y Oeste con An 
tonto .Canudas.— Catastro 284, manzana 46, 
parcela 8.—
Salta Agesto 24 de 1955

e) 30[8 al 14¡10¡

REMATES JUDICIALES

N9 12907 — Por: ARTURO SALVATIERRA 
— JUDICIAL — INMUEBLE EN esta ClU 
D¿uD — BASE $ 79.970 — m|n —

El día 25 de Octubre de 1955 a las 18 ho 
ras, ©n Deán Funes 167, ciudad, remataré cou 
la BASE' de SETENTA Y NUEVE MIL NOVE 
CIENTOS SETENTA PESOS MONEDA NA 
CION AL, el terreno' Con casa, ubicado en esta 
Ciudad, •calle Rivadlavia N° 628, entre Barto 
lomé Mitre y Balcaroe, con extensión de 11 
mts. de frente sobre Rivadavia por 12.96 m. 
d^ fondo; limitando: Norte, con propiedad r 
la Sucesión ~ Pedro Aguila?; Sud, calle Ri 
ddvia: Este lote 4 d© propiedad de Engrac 
A. de Badia y Oeste, lote 2 de propiedad de 
José M. Badia.— El inmueble consta de .Líving 
comedor; - 2 dormitorios; baño primera y

ganda y demás dependencias.— Título tnscrip 
to> al folio 473, asiento 2 del libro 123 R. I. 
Capital.— Nomenclatura Catastral: Partida N? 
9563; Sección H.; Manzana 65; Parcela 9.— 
En el acto’ del remate el comprador abonará 
el .30 o [o como seña y a cuenta del precio.— 
Ordena Sr. Juez de Primera Instancia, Prime 
ra Nominación C. y C. en juicio: EJECUCION 
HIPOTECARIA — FERNANDO GARCIA ZER 
DAN vs. NICOLAS TAIBO — Expte. Ng 35197 
|55.— Comisión a cargo del comprador.— Edic 
ios por 15 días en BOLETIN OFICIAL y Norte. 
Hdbiütasfó la feria para publicación de edicto? 
y realización del remate.—

e) 28|9 al 18|10¡55.—

N° 12896 — Por: JOSE ALBERTO CO’RNE 

jó) __ JUDICIAL — MITAD INDIVISA — BA 
SE $ 1.600.—

El día 26 de Octubre de 1955, a las 18 ho 
ras, ie¡n mi escritorio: Deán Funes ' 169, Cía 
dad, Remataré, con la BASE DE UN MIL 

SALM ©CWBB® BS W

SEISCIENTOS PESOS MONEDA NACIONAL, 
o sean las doS terceras partes del cincuenta 
•por ciento de la valuación fiscal la mitad in 
divisa del inmueble ubicado en cañe Pueyrre 
don entre las dle Manuel Anzoát&giú e Islas 
Malvinas, el qu-e se encuentra a 50 mts. de 
la esquina Anzoátegui y PueyrredóffL e indi 
vidualizado c(w lote 19 de la. Manzana 22. 
Mide 12 mts. de frente por 50 mts .de fonj. 
limitando al Norte lote 20; al Sud lote 18; 
al Este lote 13 y (cal Oeste calle Pueyiredón. 
Nomenclatura Catastral: Partida: 3870 — Seo 
ción B — Manzana 3 — Parcela 19 — Valor 
Fiscal $ 4,800.— Título registrado’ a folio 162 
asiiento 3 >del libro 38 R. t Capital.—

El comprador entregará en el -acto’ de re
* mate el treinta Por ciento del ’precio de ven 

ta y a cuenta del mismo.—• Ordena Sr, juez 
de Primera Instancia Tercera Nominación C» 
y C. en juicio: “EJECUTIVO — VRANJES, 
JUAN vs EPIFANIA SALVA DE VRANjFS3’ 
Comisión de arancel a cargo del comprador.-- 
Edictos por 15 días su BOLETIN OFICIAL y 
Foro’ Salteña— •

26|9al 14(10155

N9 12851 — Por; JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — ESTANCIA EN “LA 

CANDELARIA55 — BASE ? 86.666.66
--El día 7 de Noviembre de 1'935 a las 18 

horas, en mi escritorio: Deán .Funes N? ±69. 
REMATARE, con la BASE DE OCHENTA Y 

SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS 
PESOS CON SESENTA Y SEIS CENTAVOS 
MONEDA NACIONAL, o sean las’dos terce
ras partes de la valuación fiscal, la Estancia 
“PASCANA Y ARANDA”, ubicada en esta pro
vincia, Departamento - La Candelaria, compues
ta de 20.248 Hectáreas 81 Areas 27 Centiáreas, 
limitando la Primera: Al Sud con la Estancia 
Murillo; al Poniente con Salazar y Correa; al 
Norte con el Río de La Candelaria y ia Que
brada de Cañizares y al Naciente con Santa 
Bárbara y la Cumbre del Cerro de La Cande

laria y la Segunda colinda: Al Norte con pro
piedad de 10g herederos del Dr. Martín G. 
Güemes; al Poniente con la de don Cesáreo 
Aguirre; al Sud con el mismo Sr, Aguirre y el 
Río de La Candelaria y al Nociente con don 
Tomás Molina, según TITULO Inscripto al fo
lio 6 asiento 8 del Libro B. de Títulos de La 
Candelaria. — Nomenclatura Catastral: Parti
da 75— Valor fiscal $ 130.000.—. El compra
dor entregará en el acto del remate ,el veinte 
por ciento del precio de venta y a cuenta del 
mismo, el saldo una vez aprobado el remate. 
Ordena Sr. Juez de Primera Instansia Tercera 
Nominación C. y C-- en juicio: “EJECUTIVO 
FISCO PROVINCIAL vs. COMPAÑIA AZUCA
RERA DEL NORTE c S. A.?/. Comisión de 
arancel a cargo del comprador. — Edictos por 
30 días en BOLETIN OFICIAL y Foro Salteño.

e)‘2|9 al 24|10(55.

N? 12831 — Por; ARISTOBULO CARRAL 
JUDICIAIL — TERRENO — BASE $ 1.933,32 
M|N~ .

El día viernes 21 de Octubre d© 1955, a las 
16 horas, en mi. «(stíi'ifario: Deán Funes N9 
960, Ciudad,, venderé'en subasta pública y al 
mejor. postor, con la BASE DE UN Mil NO
VECIENTOS TREINTA Y TRES PESOS CON 
TREINTA Y DOS CENTAVOS M.|N.f o 

\ // BOLETÍN OFICIAL

las dos lerderas iPortes de Ice valuación, fis
cal, el lote de terrena -de propiedad :del de- 
mandandb con todo -lo. edifidado, clavado, 
plantado y. adherido, al Suelo y designado Co
mo lote N9 1, de la manzana 14, de .Lea 
ción D, del plan# N° 68, que ’ corresponde’ aJ 
loteb “El Molino”, de propiedad del Sr. ’ Al-

■ belfo Durand, ubicado DPto-. de Rosario 
de Lerma. Medidas, límites y Superficie, de 
acuerdo a las constancias del plano pre-citado. 
TITULOS: inscriptos a nombre del Sr Alber
to Durand al folio 590, asiento 678’ del libro

• s lie títulos de Rosario de lerma, PARTIDA: 
1326— VALOR "FISCAL: $ 2.900.™ m|n.-_ Pu 
blicació edictos por 30 días BOLETIN OFI
CIAL y Foro Salten® y 3 días Diario Norte—- 
Seña de práctica: Comisión a cargo compra» 
d.or__ JUICIO: Ejecutivo “Ahandum Jorge 
y CastiHo Manuel vs. Morales Luis’' Expíe. 
N? 396|55— JUZGADO: Cámara de. Paz La
brada — secretaría -N9 2.—

Salta, Septiembre I9 d® 1955.—
e) 1°|4 a!.18jl0|55. ~

N? 12819.— POR: ANDRES ILVENTQ - 
HJDICIAL — INMUBLE 29. SECCION D©pw 

san MARTIN
El día 14 de Octubre de 1955, a soras 17, en 

ia casa d¡e Remates calle Alvarado 502, rema 
taré, por óden del Juez del? Instancia en 
lo C. y C. 4^ Nominación exp.19.905. en 
Ejecución hipotecaria. seguida por Lor nzo La 
rrac vs. Manuel o Jorge Sola, el inmueble cte 
nominacib “Ycuaré3' ubicado el partido de

- Ytiyuro, Sección del DprfJo. de San Martín 
Salta, con todo lo en el mismo edificado planta 

‘ do é' incorporado por sececión física legaL coi? 
la base de las 2|3 parte de la tasación fiscal 
o sea de ($ 23.466).— VEINTITRES MR 
CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 
M|N. dinero dé ic0ntado al mejor postor — 

Dicro inmueble tiene los siguientes límites;
Forte; con herederos d® Bernardo Galarza 
al Sud: Con herederos Rumualdo Montes o 

. ,¡añas desconocidos; al Este; con propiedad 
Fiscal Que hoy forma parte denominad^ “Las 
Maravillas del Tobar5 y al Oeste cuyos de- 

. fechos y acciones pertenecían a Ruperto Mo*^ 
no y Que se incluye en este ínmuble; llegando 
al río Ytiyuro, qmé la separa de la Finca 
cuarenda-— La vienta Será AD—CORPUS.— 
Títulos inscriptos al folio 169, asiento I del 
' íbro 18 de R. de I. del Dto. de Oran.—

A continuación SIN BASE — Un aserradero 
completo —

Existente ©n la misma finca ©QuiPado con ufife 
sierra circular, un motor semíesil, marca ot- 
to Deuts” de 15 H. P.. una máquina de afilai 
cierras marca “RaMBT5 transmiciones y de
mas accesorios.—

En el acto del remate seña el 20% — Comí 
sión Arancel a cargo d!e los adquirentes.— Pu 
blicaciones ^Boletín Oficial5* y diario “EL 
NORTE 30 '

Andrés Evento — Martiliero Público — Mea 
-loza 357— SALTA

a) 31 [8 al 14J1G55 ’

CITACIONES A JUICIOS

N° 12900 — Jupz Civil Primer^ Nominación 
cita por treinta días a RAMON. MORENO. LO 
DO para que 'Comparezca a estar a derecho
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m|&. cada una, por cada .socio, según Inysnr 
tarto General- qué lo subscriben los integrantes 
<le absorta ¡conformidad, y. qae a los efectos 
legales lo certifica el’ Contador Público, don 
Manuel R. Guzmán, quedando' transferido esos 
bien&s -en pleno- derecho a favor de la Sociedad 
de que se* trata, cuya copia -se agrega ai pre
sente contrato para su registro. — IV.— AD
MINISTRACION — La administración y direc
ción técnica de la Sociedad -estará a Cargo in- 
distintaimente de los dos socios, quiénjeg tendrán 
el uso de la firma socialp pudiendo obrar con
junta; separada o alternativamente, con la únl 
ca limitación de ño comprometerla. en nego
ciaciones ajenas al negocio ni -en - prestaciones 
gratuitas de 'ningún género, comprendiendo el 
mandato para administrar además de los. nego
cios que forman la sociedad: a) Adquirí por 

oualqui-T título, oneroso o gratuito, toda ola 
se de bienes muebles é inmuebles y enajenar
los a título oneroso o gravarlos con derecno 
real de -prenda comercial, industrial, civil g 
¿graria, hipoteca o cualquier otro derecho Waü, 
pactando en cada* coso de adquisición o ¡emje- 
nación de los bienes materia del acto o conticr 
te. — b) Constituir depósitos de dinero- o va
lores en lo® Bancos iy (extraer total o paicial- 

_. mente los depósitos constituidos a nombre de la 
Saciedad, anta o durante la vigencia de ete . 
contrato? — c) Tomar-dinero prestado a in
terés -de los establecimientos banCaitos o co
merciales o de- particulares espéciálmenté de 

los -Bancos o’particulares con asiento en. cual
quier punto de la República con sujeción a ¡sus

• Heves y reglamentos y prestar dinero, estable
ciendo en uno y otro Caso le? forma, de pago 
y’ (el tipo de interés. — d) Librar, aceptar, en
dosar, descontar, cobrar, -enajenar, ceder y ¡ne
gociar de cualquier modo, letras de cambio, pa
garés, Vedes, giros, cheques u otias obligacio
nes o documentos de créditos públicos o priva
dos, con q sin garantía hipotecaría, prendaria 
o personal. — e) Hadér, aceptar o*' impugnar 
consignaciones «n. pago, novaciones, remisiones 

A o quitas de deudas.— f) Constituir y aceptar 
derechos reales y dividirlos, subrogarlos, trans
ferirlos y cancelarlos total o parcialmente; —- 
g') Comparecer fon juicios ante los Tribunales 

cientos cuarenta y cinco, la que se hace caigo de cualquier fuero'o jurisdicción por si o por 
d&l Activo y Pasivo de la Sociedad extinguida, 
debiéndose regir por tes cláusulas qUA a con
tinuación se enuncian:. I.— OBJETO Y NOM
BRE. — La Sociedad?se dedicará a los traba
jo^ de Topografía y afines. — Girará bajo la 
razón social de “ROTENE” Soc. dfo Responsabi-

■ lidad Limitada. II.'— DURACION Y WMKL

O0. — La duración de la Sociedad será por 
el término de DIEZ ANOS, a contar del día 
veinte y siete de Agosto ¡de mil novecientos

en juicio efentiv-o W& l® sigue Benjamín Fi 
gueroa, bajo .apercibimiento &e nombrársela cte 
fensor oficial.—

Salta, • Setiembre 12 de lasó
te) 27|’9 al 10|10|55.—

N° 128S1 — CITACION A JUICIO.—
El Jaez de Primera Nominación Civil, cita 

y émiplaza por veinte días a GUILLERMINA 
CATALINA SCHNE¿DR DE WITTE, en d. 
juicio de Divorcio y Separación de Bienes su^e 
le ha promovido Luis Teodoro Emilio Witte, 
Expíe. N9 35.440]55, bajo • apercibimiento de 
nombrársele Defensor Oficial.— Salta, Befiem 
brs 12 de 1955.—
E. GILIBERTI DORADO, Escribano secretario. 

. e) 19|9 aü 14|10|55.—

SECCÍOH COMM

. CONTRATOS SOCIALES

de^9 1^947 __ pREMffiNAB. — En la ciudad
’ salta, Capfcl de la Provincia .del .mismo nom
bre, República Argentinas a Í°s once días del 
mes de Octubre del año. mil novecientos cin- 
cuenta y cinco/entre los señores JOSE ESTE
BAN NEYMAN, argentino, casado ¡en primeras 
nupcias 'Cóin doña Emma Julia Gar,eca. Topó- 

grafo, mayor de edad, que acostumbra firmar 
ífJ E. Neyman”, domiciliado en la calle Espa-

- ña’ número trescientos siíate^ de esta ciudad., y 
don ABRAHAM TITO- RODRIGUEZ, -argenti
no, casado en primeras nupcias ■ con doña -Rosa 
Adamo, Topógrafo, mayor de edad, que acos
tumbra ¡firmar “Abrahaím Rodríguez”, únicos 
integrantes de la Sociedad de Responsabilidad 
‘■ROTENET inscripta en el Registro Público- 
de Comercio bajo el N? 2426, folio 469, dél li
bro N? 24- y N? 39á, ^siento 2923 del libro N?-

- 25 de Contratos Sociales, la cual ha vencido su 
término el día veintiséis de Agosto’ ‘de mil no
vecientos cincuianta y cinco, por cuya circuns
tancia han'convenido en constituir una nueva So 
ciedad de Responsabilidad Limitada, con. arre
glo a Ja Ley Nacional número once mil seis-

apoderado, c°n facultad par.a promover o con-. ■ 
testar demandas de cualqwr naturaleza, de
clinar o prorrogar jurisdicciojxes9 poner o ab
solver posiciones «y producir todo otro género 
de pruebas é informaciones, comprometer en ár
bitros o artútradores, transigir, renunciar al de
recho de apelar O’ .a prescripciones ¡adquiridas, 
h) Comparecer ante las autoridades, nacionales, 
provinciales o municipales, iniciando o piosi- 
guü&ndó ante ellas las <accioxi¡es, gestiones y r-e- 

ciricuénta y cinco, a cuyá fecha se retrotraen ’ clamaciones que fueran necesarias. — i) Perci-
‘ bjr y otorga! recibos q cartea d¡© pagos .—) 
Conferir poderes generales o espaciales y revo
carlos. ■— k) Formular protestos y protestas. 
I) Otorgar y firmar los instrumentos públicos

■ o privados .que fueren necesarios para ejecu
tar los actos enumerados o relacionados con lá

administración social, y todas las acciones y 
gestiones que conduzcan al mejor desempeño de 

’ sus funciones", entendiéndose que estas átribu- 
cione's son simplernentes enunciativas y no limi 

’ tativas. ¡quedado por lo tanto suficiente y am- 
pliam¡ente facultados para realizar cualquier ac
to o gestión para la sociedad, que s& hubiere

las .ape^imfcs sociales, pero podra prorrogarse 
’ - ’ -por otro tiempo iguail, mayor o menor, o di 

solverse antes del término por voluntad de los 
socios. —• Tendrá su domicilio legal en el-Pa
saje La ■ Continental, caite Mitre número cin~ ¿ 
cuenta y ¡cinco, -escritorio número once de esta 
ciudad, Pudiendo establecer -sucursales en cual
quier punto del país y del extranjero. --- III.— 
CAPITAL Y CUOTAS. — El Capital Social 
queda «fijado en la suma de TREINTA MIL 
PESOS m|n. 30.000.—)» dividido en treinta 
cuotas de mil pisos cada una, subscriptas é; 
integradas totalmente por los dos socios en par

• tfes Iguales, o sea quince cuotas clg. mil pesos

DE CUOTAS.
omitido consigni ría. — V.— TRANSFERENCIA

— Los socios no podrán ceder
■ i

a terceros extiaños a la; soqteda'd, las cuotas 
" que le pertemzi

otro socio. ■—
socios .deberán 
trabajo person ñ, 
mejor desarrol 
de 1G sociedad y en ningún [caso podrán hacer 
trabajos que Ino sean para beneficios sociales, 
ni -tampoco íormiular indicaciones, informacio
nes dfe¡ trate jos ejecutados^ o a ejecutarse & 
personas ajerr0 " 1 •-
nes serán tonadas de comú 
socios y !cuando- las circuntancias del trabajo 
lo permttajn ño pudáendo ¡¡ser estas mayor de 
veinte días íieguidos. r— VlE— BALANCE-UTI- 
LIDADES 4 PERDIDAS.]—. Anualmente se 
practicará ol Balance General para ser som,e- 

,a probación de los socios. — De Jas 
iíQHÚdas se dcsiinárá: Un cinco por 

) paría forman él Fondo de Reserva 
-a Utegar a. u¿ diez por ciento de) 
áal y el rem(

Rocíos por partes iguales. — Las pér- 
.p soportadas en igual proporción. --

DISOLUCION-: 
ñtecimtento de alguno de los socios, 
kxtivo dial otro socio proseguir el gi- - 
¡con, los heredaros del socio fallecido 

qaso~ éstos deberán unificar sú r.epre- 
• — En caso contrario abonará a loa 

ea capital y utilidades que hubiere

:can sin. el consentimiento del 
VI.— OBLIGACIONES. — LoS 
dedicarse .exclusivamente con su 

h, conocimi.e¡nllQS y diligencia al 
lo d¡e las actividades específicas

.as a Icr sociedad. Las vacado 
acuerdo entre loa

tido a la, 
utilidades 
ciento (5%; 
Legal, ü.i<xS { 
Capital Soíi 
entr® losj 
didas será¿

lente será distribuido

LIQUIDACION. — En

)ta vencida. Por incapacidad física 
o logal íhastaj un,, año, que le impida 
•con sus obligaciones personales con la 

L, percibirá el! veinticinco por cil&to 
|es si .así fuere su deseo, ••

VIII.—
Caso dfo f 
será .facult 
ro. social 
en cuyo 
sentación 
herederos 
en tres cuotas semestrales, reconociendo un in- 
. teres? del diez: ¿ur ciento, pagaderos cois
cada Cus' *
parcial, 
cumplir 
sociedat__ ~
(25%) te las utilidadfes si así fuere su deseo, • 
en caso contrario ]a (sociedad .sjerá disueha. <- — 

incapacidad Infera, total, también la so- . 
deberá ser distó ta. — En caso de liqui-. 
por cualquier| causa, será realizada por 

Socios y en cáso de fallecimiento de urio

Si la : 
ciedad 
dación 
ambos

de foll >s por el socio! ¿supérstite, debiéndose pri- - 
meramente pagar la¿ deudos sociales y después

du<

tribuirá el capital y utilidades si hubiere 
por j artes iguales, cuyo Caso, ■cada uno de

los s icios retirará aporta con los bienes in-
tredt cidós ai la sdciedad y que ' serán tedivi- 

~ ¡alisado' &rL el' il^ro de ^‘Acuerdos”, —IX.— 
TERDOS. t- Tbdo asunto que por su im

portancia requiera (la resolución de los contra
tantes por no estjr previsto, o que deseara 

dejar constancia, ¡se asentará en un libro de 
uerdOiS’', el que deberá llenar las mismas 

formálidades legajes día publicación dispuestas 
’o: los otrof ros por el Código de Canter- 
declarados pensables. —X CUESTIONES 

ualquier duda o divergencia 
;r© los socios (con respecto a la interpreta- 

o ie$ecución| de. este contrato, durante la 

Pa
-cío 
éqCIALES. 
en
ci( in

es isteneia de la «sociedad, su liquidación o par- 
¡citación, s¡e>rá cometida a la decisión de ar- 

itmdoifos amigables componedores nombrados 
no- por cada, ¡parte ¡dentro -de lOs cinco días 

3 haberle suscitado 'el incidente', quienes do
marán un tercero- para que dirima en caso 
i discilgpaPci^ cuy° fallo será inapelable. — 
E CONFORMIDAD a las cláusulas preceden-
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• •Frime-r Testimonio-.— Escritura Número <ios 
ciéíitós setenta y áei®.— Modificación lintradn 
■cida en un contrato Social: E¡n la -ciudad de 

• Sádta, República Argentina, a 'los veintiocho 
días dé! mes. de Setiembre del año-mü novecie

■ tos ’OÍnciLáenita y cinco, ante im Martín-J. Oro¿ 
Co, Escribano- Público .Nacional titular del Re
gistro Número’ Veinte, comparecen fo Señores 

,don. Mario Gutiérrez, y don Alberto Clemente 
Fernandez, ambos' •ar-egritinos 'pasado^, en pri 
meras nupcias^ comerciantes, mayores de .edad 
•vecinos de ésta -capital, hábiles, de mi cónoci 
miento, dpy fé, y otorgan:'Que por escritura 
-pública núm-3ro‘ ciento setenta, .que. el día siq 
te de Junio de mil novecientos cincuenta y cua 
Que luego Sei inscribió en el- Registro Público 
trov ise; otorgó- por ante: el Suscrito Escribano y 
d® -Comercio dle¡ la Provincia del Salta, al folio 
ciento veintiséis,-asiento númer0. tres mil cien-* 
to- veinriuno del libro veintiséis de Contrato So 
cíales r -constituyeron una Sociedad-. de Respon 
sabilidad Limitada con el objetó- de explotar 
el comercio -en losáramos de comisiones y repee 
sentazones, consignaciones y íacturáción en 
.general-ya. sea por buenta propio o de tercéfos 
la cual gira.-o «esta plaza bajo- la razón Sccial de 
“Fernandez-y Gutiérrez sociedad de- Responsa 
búMbid’ Limitada con * domicilio en esta ciudad 
de Salta y con <n término de-duración.. de cinco 

^a-ñoS contados desde él día primero de junio del 
año Aproximó; p asado b sea el de su constituci ón 

.. y - con ún papilar de ¡d^Sicientos mil pesos' mo
neda nacional, siendo -de. ella, los cómpare- 
iClentes ’ Sus dos - únicos ” socios', amibos Cq1i el 
u'so indistinto dé la firtoia social adoptada y 
los. 'mitóos/ en el' Carácter que invocan-, de- 
claran:. ■ " . '

Que a los efectos~-<M normal funcionamién 
‘tq.de la Sociedad, es menester determinar con 
¡Claridad las obligaciones- que 'cada uno’ de 
ellos. debe cumplir ''dentro /de'la entidad, ¡para, 

‘■to cual han creído* conveniente introducir en 
.(eFcontrato social la módifilcación de una -de sus 
clausulas de mútuo y común - acuerdo, llevando 
To ' a Cafen Resuelven: a) Modificar la cláusula 
sexta - dtel contrato social,, la • que lo su.;esi: 
vo, dirá: La Dirección y administración da la 
Sociedad, está a cargo de .ambos eocíoS’’ con
juntamente o de cualquiera de -ellos conjunta 
mente con el factor de comercio’ Señor Miguel 
Angel López, o de quién 'lo reemplazara en 
.ése/ cargo,y resultara autorizado1 para esas íún: 
ciónos po-r acta que se incorporará, en cada 

- caso?TaL libro’ -respectivo; * débienda además ser 
púlblicdda y. registrada.—

-La- firma ■ social, será, en consecuencia^ la 
de los doq socios conjuntamente, o la dé uno 
cualquiera-de ellos cdn la del factor que re
sultara autorizado; por amfeos. previa acta- Pu- 

'bócadefl y registrada.— • ■
’ ’-Ra -firma Isolc-ial na podrá ser comprometida 
éíl- négeciáciones: agé-nás! al giro de la^ Socié- 
dad/-ní" particulares de los socios, ni en pr.es 

■ ta&iónés: gúátiuitgS) ■ ni a fqyor .d© terceros y

ÍAí<¥4 'OCTObéS Uft -fifi ,W ’;

. comprenderá, además, del mandato para admi
nistrar 1qs nfegopioS sociales, las -Siguientes fá 
cuitadles; .adquirir por "Cualquier. titulo -oneroso 
o gratuito-toda cilaseode> bienes,muebles, inmue 
bles o . semovientes. y x vende^ ceder o. dev- cua: 
quier- modo, on’er'Oso y gravar ©sos mismos ble-"

ns:s, pactando condiciones, Precios, formas, de 
pagos alLconjttadói o a p»íazos;~intepesPS, cobrar 
y -percibir y pagar -ésos precios ..exigir-y dar resi 
bos .o cartas de pagos'y tomar ceder ía pOs-esió^’. 
Según los. casos ¡constituir. diappsitos de dinero 
o valores en los Bancos y extraer total o parcial 
mente los depósitos constituido^ a nombre ' de 

la 'Sociedad aútss o durante la vigencia de este - 
contrato, girando sobre ellos todo género' ae 
'‘libranzas, sin limitación de cantidad; temar 
dinero prestado a Ínteres?' de los Bancos :o« de-- 
.particulares y prestar dinero,, fijando- en’ uno 
y otro caso, las foim¡as de Pago, plazos e intere 
ees ;librar, aceptar, endosar, descontar, cobrar 
enajenar, peder y negociar de- cualquier ..for-ma 
letras de eambió, pagarés, vales, ‘ giros,- che
ques u otras obligaciones o1 documentos' de eré 
-ditos' públicos .o privado, con o sin garantios 
hipotecaria • prendaria o personal; ihaoer acOp 
tar, o imputar consignaciones en. Pagó; nc-vs.
Honeis-; remisiones • o quitas de deudas, coiisti ' 
tuir y -acePtar derechos' reales y dividir_os. 
subrogarlos, tran<erii$os p cancelarlos total 
o parcialmente;. comparecer en julícto ante los

- Tribunales'de cualquier fuJéro jurisdicción, .en 
defensa de los intereses de la Sociedad por sí. 
o por medio de apoderado®; c-obíar, Percibir

. o dar rec-ifoosi o ¡cartas de pago; conferir po- 
dere'S genteraleís o especiales de cualquier cía 
®e, -pudieodo Jimitarlos o revocarlos;' formular

Protestos, y protestas; otorgar y firmar tod.as . 
.-lais escrituras públicas e instrumentos: priva- 
do-s-.que fueren -necesarios para ejecutar los 
actos epuim-eraidos, ¡cuya- enunciación no. ©s 1R 
mitadva en forma alguna,. - sino simplemente 
/enunciativa.— ' *

En consecuencia-/ derogan totalmente la cláu 
sida s'éxta- del contrato originario, que modífi 
cado .Por está escritura, quedando Subsistente' 
todoss los demás artículos. dell mismo y que 
nuievamente ’ratifican. .-Previa lectura y rátifi- 
caeión firman1 de conformidad Tos comparecí'n 
tes, coñ los testigos del acto, don Juah Igna
cio jAbeleira y ¡don/ Víctor H-. González Cam
pero, vecinos, hábiles, dé mi conocimiento, 'doy 
fé. Queda la presente . otorgada en 'tres sella- . 
dosl notariales nújriew: treinta y siete -mil o-

. chocíentos cuarenta y siete ,treinta y miev© 
mil trescientos odhenta y dos. y treinta-y nue
ve mil trsslcientos. ochenta y tres^y sigue -a 
la escritura que terminaal folio setecientos 
diez y. óídhq de 'éste protolcolá-— - -

■ A? C. Fernández —M. Gutiérrez J— Tqo: 
V. H.' González C'amjpero-;— -Tgo: J. I. Abe- 
lena— Ante mí: Martín OrOzco.— Sigue- el 
sello, notarial .— .Con cuerda con siu matriz.

■ - ... ■ ~ \ *■ ’ • -' 
doiy fé.— -Para el. interesado expido-©ste pri-

- flúer testimonio; que sello, y firmo en Salta; gu
la tedha-. d¿ ..su oto-rgámíento—' / - .

le) '. l§|24|10|.5'5
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COMPAÑIA ARGENTINA DE SEGUROS SJU

Caseros W — Salta — Teléfono ^593 z
¿ C>O N V O C A T O'-R I A '

—^Conforme a lo dispuesto--por el Art.24? de 
los Estatutos de la SocWiad, se convoca, a les 
Señores Accionistas a -la Asamblea General Or

dinaria para el día 24 de Octubre de Wo5,.a 
l as 17 lloras, en la sede' de Ja Compañía, calle 
Caseros N? 745, Para, tratar eí siguiente; ■

; ORDEN DEL DIA4

_ _ Designación 'd¡ei úna comisión para que 
^practique el. escrutinioi d|e la elección.

2? Lectura y consideración de la Memoria, 
Balance Genjeral, Cuenta de Ganancias

y Pérdidas, “Proyecto d¡ei Distribución de 
Utilidades é Informe del Señor Síndico 
correspondientes aL XXII Ejercicio cerra-

. do el 30 de= Junio dé 1955,.

-3<?,— Elección de tos Directores ■ Titulares por 
tres años, en reemplazo de los Señores 
Dr Juan Antonio Urrestarazu, Dr. Pedro: 
V0 -Tiépolo y Dergam E.-Nallár, por ter-

. minación- dé mandato y de un Director 
.Suplente por tos años en. reemplazo M
Sepor Robustiano Mañero qué terminó- su 
mandato.. 'Corresponde .también • designar

Síndico Titular’ y .Síndico Suplente poo.' 
un año ¡en reemplazo de los Señores Nés
tor López y Ricardo Martorell/ respectó- 
Vamente, quienes también terminaron su

' - 'mandato • - . .
4V.~ Designación díe des accionistas para-apro*

- bar y firmar el acta: dé la' asamblea.
^Dro JUAN ANTONIO URRESTARAZU

' Presidente . ' ‘

DERGAM E. NÁl&AR

- Secretario

NOTA: Se recuerda a los Señores Accionistas- 

que para podér tomar -parte en las de
liberaciones de la Asamblea, deberán 
depositar sus acciones o un certificado 
banlcario de las nusmas/en la "Caja de

• la Compañía, calle. Caseros 745 — Sal
ta, por lo menos, tos días antes del fié 
jado para la reunión, d¡e acuerdo al

- Art. 2991 dé nuestros Estatutos. .
- e) -6 al 24|W|i5.

Tálleres -Gráficos' /
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